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]ÚUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDóN

SESÉN ORDINARI¡A 044.2026

ACTA N'0¡14

Celebrada porel Conceio Municipalde PérezZeledón, en el Complejo Cultural, Distrito

San lskJro, el día catorce de enero del dos mil veinticinco, comprobado el cuórum se

inicia la sesión municipal al ser las dieciocho horas con cero minutos.

illEtlBROS PRESEilTES: Andrea Henera Chaves, Presidenta Municipal, Edgar

Mena Rodríguez, Vice Presidente Municipal, María Josefa Fallas Ureña, Marvin Arias

Retana, Milena Elizondo Segura, Wilberth Ureña Bonilla, Runny Monge Zúñiga, Anais

Banantes Mora, Carlos Zriñiga Montero. Regldorcs Propletarios.-

Luz Marla Godinez Méndez, Weslyn Dahianna Mena Rios, Henry Alberto Mora

Espinoza, Abaro Navano Navano, Carlos Andrés Mora Navano, Marfa Arias Calvo,

José Francisco Calderón Femández, Nora Alvarado Roquett, Regldorca Suplentea.-

Grethel Campos Jiménez, Mat¡lde Vargas Morales, José Antonio Quesada Rangel,

Ronny Cruz Hidalgo, Simón Ernelo Bonilla Rivera, Carlos Anton¡o Murillo Murillo,

Franc¡sco Valverde Valverde, Nelson Cerdas Mora, Luis Fernando Rojas Mena,

lvannia Navarro Elizondo, Ronald Araya Ureña. Slndicos Propletarlos

Erick Gerardo Arce Acuña, Gerardo §olis Castro, Karolin Pérez Ugalde, Yesenia

Umaña Piedra (propietario), Zobe¡da Fernández Mo¡a, Rosibel Cordero Valverde,

Rosa Emileth Delgado Naranjo, Ma¡fa de bs Angeles Rodríguez Segura, Síndlcoc

Suplenter.---

Emanuel Ceciliano Alfaro, Alcalde Municipal, Gabriela Guillén Vargas, Secretaria

Munidpal a.i., Pablo Elizondo Valverde, Yoselyn Esp¡noza Acuña, Técnicos

municipales, Henry Víquez Femández, Asesor Legal

TIEiiBROS AUSENTES:
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55

ORDEN T'EL D.A

l. &Ertura y cornprobacaón del cuórum

ll. Nomb¡amiento de Juntas de Educación y Adminishativas

lll. Jurarnentación de Juntas de Educación y Adminisbalivas

lV. Aprobación de las actas

Acta Ordinaria o4,2-2025

Acta E¡<üaordin ana 0l,3-2O25

V. lnforme de la Alcaldla Munkfpal

Vl. Asuntos de la Presidencia:

a) Dlfámenes

b) Mociones

Vll. Conespondencia

Vlll. C¡ene de la Ses&in

ARTICULO t.

Apertura y conprobaclón del cuórum.

Se cr¡enta con 9 regifores presentes.

ART¡CULO II.

No¡nb¡amlento Junta de Educación y Admlnbtraüva.

l. Nónúna para el nombramiento de los mÉmbros de la Junta de educac¡ón Escr¡ela de

Califomia de Rio Nuevo de Pé¡ez Zeledón.

llombrc Códul¡
Ronald Mora Ureña 1-0851-0'47
Marta Yadira Rlos Beita 1-1109-0154

L¡liana Mora Abarca t-1490-0465
Luis Andrey Cordero Montero

Casandra Rocío Arias Ulloa

1- 1513-0612
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I Andrés Vega Solis, Regidor Suplente, Marvin Corrales Mora, Sindico Pro[ietario, Rita

2 Valverde Martlnez, Betsy Dayana Elizondo Castillo, Roxinia Páez Rojas, Pablo

Céspedes Jiménez, Sindicos suplent€§.-3
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2. Nónúna para el riomhamÉnto de los miembros de la Juntra de educaciln Esarla

Banio Nuero de Pejiba¡re Pé¡ezZdedqt.

llomb¡e Cérlu!¡
Yanori Castro Santamala 1 1175 0549

Leldy Obando Valverde 6 0319 0387

Adr¡ana Yesen¡a Sánchez Rovira 6 0359 0021

Maria Luisa Cortés Uva I 1260 0962

Deyanira Daisy Alegría Barrantes 1 0877 0852

3. Nómina para el nombramiento de los miembroe de la Junta de educacirn Escuela de

Calle Mora de Pérez Zeledón

tombrt Gldule
Gustavo Madr¡z Martínez r-0860-0966

Nelson Cerdas Mora 1-0663-0482

Laura Castro Gamboa 1-1256-0884

Yaha¡ra Vanessa Quesada Bonilla 1-1715-0173

Arellys Sanabria Ceciliano 3-0438-0065

4. Nómina para el nornb¡amiento de los miembros de la Junta de educac¡ón Escuela de

Santa Teresa de Cajón de PüezZdedón.
l{ombtq Gódula
María Teres¡ta Bonilla Vega

Dlego Andrés O,az Cruz, Cc. D¡ego
Andrés Gómez Cruz.
Laura María Bonilla Solís

1-1221-0585

1-1216-0987

1-0766-0118

Ana Yancy López Mesén 1-0832-0399

t-t743-0943Daniela Rojas Mata

ARTICULO II!

Ju¡amentaclón de Juntas de Educaclón y Adm¡n¡strat¡ya3

a) Junta de educación Escuela de Califomia de Rio Nuevo dePérezZeled§¡. 

-.
tlonbrc Cédula
Ronald Mora Ureña 1-0851-0t{7
Yad¡ra Ríos Belta 1- 1109-0154

1-1490-0465Liliana Mora Abarca

1-15r3-0612Luis Andrey Cordero Montero
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b). lunta de E<lucación Escuela Barrio Nuevo de Pej¡baye Pérez Zeledón.
flombrc Cédule

1 1175 0549

Leady Obando Valverde 6 0319 0387

Adr¡ana Yesenia Sánchez Rovira 6 0359 0021

Maía Luisa Cortés Uva 1 1260 0962

Deyanira Dalsy Alegrfa Barrantes 1 0877 0852

Yanor¡ Castro Santamaría

c). lunta de educación Escuela de Calle Mora de PérezZeled6n. -------

llonrb¡c Gádul¡
Gustavo Madriz Martlnez 1-0860-0966

Nelson Cerdas Mora 1-0663-0482

Laura Castro Gamboa

Yahaira Vanessa Quesada Bonilla

Arellys Sanabria Cec¡liano

1-1256-0884

r-riis-órñ-
3-0438-0065

d). Junta de educación Esct¡ela de Santa Teresa de Cajón de Pérez Zeled§¡. .-_
llombro GÉdul¡
María Tereslta Bonilla Vega 1-1221-0585

Diego Andrés D3az Cruz, Cc. Diego
Andrés Gómez Cruz.

1-1216-(x)87

Laura María Bonilla Solís r-0766-0118

Ana Yancy López Mesén 1-0832-0399

ARTICULO IV.

Aprobaclón de Actas

Acta Ordlnarla o4,2-m25.

La Pres¡dente Municipal, Andrea Herera Chaves, abre el espacio para gire los s€ñor€s

regidores indiquen si utúpron algún enor de forma en la !€dacción del acta ordinaria

042-2025,qrores de foma; no de fondo.

La Presadente Municipal, cede el espacio de h palabra al regidor Wlberth Ureña Bonilla.

El rcgidor indie que, en la página 53, en el rql6n 24,25,26 y 27 se someüó a

votadón un d¡ctaíren que se v¡o de la Comisión de Obras, § revisan el vídeo,

nosotros úes sf votamos a favor el conleniro del dictamen, pero ahf está

consignado que son los votos negaüvos de don MaMn, de Milena y de este
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seMdor, lo cual no es cierto, página 53, y después en h página 55, al fnal de la

conespondencia, yo hioe una intervención, yo entiendo que con rsspecto a una

noüa del sind¡cdo, obtuve una r*puestra de la señorita presiJenta al final, eso no

está con§gnado en el acta, yo entiendo gue las actas tienen gue ser sucintas,

pero no, suc¡ntas es una cosf¡, pero eliminar de partes es oüa, por favor, revisar

e§o.-

Acuerdo 02: De forma posErior, la Presidente Munklpal, Andrea Henera Charre§,

somele a votac¡ón de los seflores concejales el oontenido del acta de la sesión ordinaria

o4.2-2025,1a cual se aprueba con nue\re votos.

Acta Extraordlnaria Of&2025.

La Presidente Mun¡c¡pal, Andrea Henera Chaves, abre el espacio parE¡ gue los señores

regidorcs indiquen si ubicaron algún error de forma en h r€dacciin del acta

e¡<faordinaria 043-2025, enores de foma; no de fondo.

Ac¡¡erdo 03: De fonna posterior, la Presidenle MuniÍpal, Andrea Henera Chaves,

sornete a votac¡ón de los señores concejales el contenido del acta de la sesión

e¡<üaordinaria O43-2O25, h anal se aprueba con nueve votos.

ARTICULOV.

tnlonne Alcaldia filunlclpal.

Muy buenas noches, señorita presiJente, señor v¡cepres¡dente, señores y señoras

regitlores, síndicos y sindicas presentes, compañeros de los medios de comunicación y

pr.rblico en general que nos visita el dla de hoy, el espacio de la alcaldia se lo voy a ceder

a 106 compañeros del AyA qrc vienen el dla de hoy a presentamos alguna inbrmación

¡mportante con respeclo a inversiones en temas de agua potable y demás gue se van a

realizar en el cantón de p§¡sz lsled§¡.-

Muy buenas noches, señores del conoejo municipal, señores regirlores, señores

slndicoo, priblico en general, nú nombre es Miguel Araya Vargas, soy el d¡reclor de
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construcc¡ón de la unidad §ecutora del BCIE, un gusto estar por acá, ven¡Íros el día de

hoy a haoer una breve expoo¡c¡ón sobre un proyecto que tiene la unidad eiecutora en el

cantón, especÍficamente en el casco cenhal de Pérez Zeledón

Este proyedo financiado por la unidad eja:utora, a úavés del BCIE, el Banoo

Centroamericano de lntegración Económica y nosofos corio unidad ejecutora *tamos

desanollando este proyeclo, este préstamo gue es el préstamo 2130, no sé cuál será

el que está habilitado y les mencionaba, es la unidad eia:utora del portafol¡o de

¡nvers¡ones del BCIE, este proyeclo que le vamos a venir a presentar acá, forma parte

del préstamo 21€¿1, el cr,¡al es un paquete de 13 proyeclos de agua potable y un proyecto

de saneanúento, el otlielivo principal es oplimizar las co¡rdiciones actuales del §stema

de operación de Pé¡e-zZdedón a tavés de la construcc¡ón de una serie de meirras en

el mismo, las crrales pretenden i¡rcrementar la calidad de continuidad del servicio

bdndado, oQplivos especffcos, como les mencionaba, esto ha s&Jo una serie de nnjoras

que ha hecho la insliü¡ción a lo largo de los úlümos 15 años, dlerentes tipos de

inr¡ersiones, especlficarnente este proyedo lo gue va a venir es a meiorar y ampliar las

condiciones del subsisEma del tanque aeropuerto, mejorar y ampliar las condiciones del

subs:stema del tanqw quebrada onda, meiorar y amplaar las condiciones también del

subsisEma del tarque ¡untas de pacuar, meiorar y ampliar las condiciones del

subs¡stema trngue univers¡dad y renovar y susütuir las redes de disúibución de agua

potable tamb¡én en el casco central de la ciudad.-

Bueno, lo mencionaba, es el préstamo 214, básicamente lo que conesponde al

s¡stema del tangue aeropuerto es una estac¡ón de bombeo, un tanque de

almacenamÉnto elevado de 150 metros q¡b¡cos de capacidad y una llnea de condtrción

de aproximadamer'É2.2 kilómetros, en el siSema de Quebrada Onda también va co¡t

una estación de bombeo, un tanque de almacenamiento de concreto de 'l5() rnetros

cubicos y dos llnea de conducción de 7.6 kilómeüos, e¡ el sistema de tanques de,

perdón, juntas de pacuar va liambién una esbdón de bombeo, un tanque de 100 metros

cubicos, doe llneas de conducci5n de 3.2 kilómetroe en el lanque univesidad es la
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demolición del tanque existente, ahorita que es un tenque rietálaoo, y la construcción de

un tanque de concreto de 2.600 rnetros ct¡ticos, en cuanto a lo que es ya renovac¡ón y

susütuc¡ón de redes, son un poco rnenos de 74 kilómetros de ttüeria en dibrentes

diámetroc que van a ser susütuidas en daámeúo§ gue van desde 75 milimeüos, que son

tres ¡Ígadas, hasta 355 milfmeboe en PVC y en polietileno, bás¡camente cubriendo el

90 por ciento del oentro de Pérez Zeledón, en cuanto a los componentes secundados de

la obra, buer¡o, básican¡ente tenernos que hacer todo lo que br¡ga gue ver con acceso6,

q¡netas, portones, desagi¡€s, todo lo gue tenga gue ver con insturientac¡ón,

equipamiento, también de ontrol, susü'h¡ción de pavimentos, aceri¡s, todo lo que tenga

gue ver con sistemas electromecán¡cos del confol y tambkin ¡nterconexiones,

bás¡camente esto es las zonas que se van a ver interveniJas de forma muy gernral, les

mencionaba todo lo que es sustitución de redes en e¡ centro, básicamente el casco

central y todos los sub6istemas que se les mencionó ahor¡ta, este proyeclo fue lio'tado a

través de la phfforma SICOP, rnediante el número 2023-LY000015-00201400001,

donde se dio la orden de inicio a partir del 19 de diciernbre, la Echa de fn es el 19 de

diciembre del 2O25, con plazo de eiecución de 12 meses, eso es lo que estarlarnos

desanollando a lo largo de este año2025.-

La inversión son aproxirnadamente 6.300 millones, de los cuales, bueno, en dólares son

12.5 millones de dólar€s, Fue adjudicado al consorcio BW lntec BCC, que es Baxter &

WhiÍnan, lntec lntemac¡onal y Boyer Consüuclion, Esos so¡t el consorcio adjudicado y

ahorita es el contraüsta, bueno, ahorita lo que estamos es básica¡r¡ente iniciando, la

fedra de inicio fue a fnales del 2024 y lo que se ha coord¡nado es especlficamente

acercamientos y coordinadas p€lamlnares con el contratista, con h posibilidad también

de idenüf¡car aspectos fundamentales para el desanollo de esta ob¡a, también a lravés

dd Concejo Municipal hemos hecho también intervenciones con otras instituciones y

¡res a nivel intemo también para efeclos del desanollo del proyecto a nivel de la

regúonal, que es la región Brunca, Msicamente esto sería lo que los que venimos a

presentar, es un proyecto bastante complejo, el plazo de efeorc¡ón es bastante corto, es

un año que vamos a estar pues interviniendo de mayor medida o ,nenor medida en
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ditsrentes lugares en el cenüo de Pérez Zeledón y bueno, sÉmpre con el objetivo y de

la mam con la parte operativa del AyA, pues el desanollo de eeia obra, les agradezco

nuevamente d espacio y quedo atento a cualquier duda o comenlario.-

La presidenta Municipal, agradece por la presentación y cede la palabra al Regidor

I

2

3

4

5

6 Marvin A¡ias Retana.

7

Don MQuel, ahl tal vez una preguntita es sobre esE trab4o gue se va a haoer es

en la fuenle de esta agua, es la que viene de la quebrada, la pisota, está el oüo

proyecto gue lenemos en Miraflores, sobre ese prq,eclo no se menciona, ese

proyecto, § más no enliendo, está tabaiando al 50o/o y es una neces&lad urgente

de que ese proyecto ente a funcionar al 1000¿6 talvez s¡ no6 comenta, § puede,

sobre la situación que está pendiente ahí, que es la pro¡iedad para para disponer

de los residuos del desalineado, que parece que es por aha donde esÉ el asunto

que ha estado pegando, que esa planta potab¡lizadora de Mirafores no esté

funcionando al 100o/o

Le doy la palabra al regidor Carlos Zúñiga Montero.

Don Miguel, bueno, aqui nos plantea muy [ien lo gue son los proyec,tos, pero tal

vez una consulta que no, perdón, una inbnnación que tal vez no se reffeja ahi es

gué üpo de afectación van a tener estas zonas con respeclo a todos los prooesos

construct¡vos que se van a dar durante este año2025, porque no hay información

de eso ahl, y bueno, sabemos que, en Barceló, tal vez como le explicó MaMn,

que la planta Minafores no está al 100o/o y ya en este momento hay comunklades

que hay lapsoe de horas entre las 5 y 7 de la mañana que prácticamente llega

muy poc¡l agua, entonces tal vez si nos puede odenbr un pogu¡to para que los

\rec¡nos de estas zolaa sepan un poquito de qué üpo de lectacrón van a tener

cuando empiecen ya la obras en sa sobre eslos proyectos
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Le doy la palabra al regidor Wilberü Ureña Bonilla.

No sé si estoy mal, pero creo que el sonido etá un poco nrjor, para decir, en m¡

@nsulla, tal vez no entiendo gué es un proyeclo de ¡nstalac¡ón de h¡b€r¡a en

buena parte del sector urbar¡o del Cantón de Pérez Zeledón, pero m¡ consulta va

dirigila en otra l¡nea, si me pueden ayudar con resp€clo a la sostenibilirJd,

digamos, de abastecimiento del recurso hídrico para el Canton o sobre todo para

esta zona de la parte urbana en el frmpo, que liene acueduclos valorados con

respecto a la sosbn¡t¡lijad, dQamos, estar brindando, digamos, el seryicio del

agua, no sé si me explico, ósea, si hay suÍcientes reservas o estudios para estar

brindando el servicio, digamos, del agua, duranle cuánto tiempo no vamos a tener

problemática.

La presidenb municipal, indica que, yo solo quisiera hacer una pregunüa y es, bueno,

todas estas obras, porque veo que hay tanques, hay tuberia, si es para ampliar el servicio

o es parE¡ mejorar, digamos, lo que ya se está brindando, o sea, los servicios gue ya se

están brirÉando y saeso prevé en algún morrnto conectar @n este oüo proyeclo en d
río Chinipo, § eso serfa ya par¡ tambaén para estar listos cuando se conecte con este

otro nwvo proyecto y buero, también me inEresa la intervención que haoe Wilberth del

tema, digamos, de si tÉnen estudios de la disponibilidad híddca, de las tuentes adua¡es

y futuras que están conbmplando. Una de esas es el río Chinipo Paclfico, para el

crecimiento, digamos, de la población en Pérez Zeledón, porque sé que hay algunos

proyec*os, sobre todo cornerciales, que no se han podirio llevar adelante por la

disponitilidad de recursos hadricos, ahora gue eso también frena un poco el desanollo

del cantón, creo que no hay más intervenc¡ones, entonces les doy la palabra par€¡ que

procedan a responder las consultas

Voy a comenzar expliéndoles tal vez lo del §sEma de Miraflores, que es lo de la toma

del rio Chinipo, este proyecto también fornó parte del BCIE, tue ejecr¡tado a través de

la nueva {eolora y el péstamo que se deeanolló esas obras lire el préstarno 17-25.
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Ese poyecto en este momento ya está operando al 100o/o, el complejo Mirafores, que

tiene que ver c(n la toma del rio, el desarenador, la planta, los lechos de secado, que

era lo de los lodos, se conlruyeron en el mismo siüo donde está la planb ahorita

existente, esas obra ñ¡eron redbidas en oct¡bre dd 2024 y en este momento ya eso

ñ¡e basladado a la paíe operaüva por lo que ya el s¡stema como tal se incrementó la

producción de la planta, hemos estado también en conüol con h dirección de agua del

MINAE, para hacer rrerifcac¡ones @ calidad del vertido del agua, tuvimos un estud¡o a

finales del año, creo que frre en la primera quincena de didembfe, tenemos ahora otro a

principios de febrero, donde se va a ir vaiÍcandoiustamente la calilad del vertiJo de las

aguas de los ex¡liados, que es el resultado del fltrado, entonce§ ya ese sistema ya esÉ

operando y como tal todo el agua, que es un subs¡stema, pues ya lo podríamos explicar

ahOra Cómo es que va a empezar a operar el Sistema.-

Con respec'to a la oonsulta que hacfa el señor regklor, eEct¡vamente digamos las

interwnciones van a ser en su mayorla con una metodología que es de perfoación

ho¡izontal dirigida, donde se ooloca una tuberfa, aho¡a se hace una gaveta, se coloca

una tuberia a través de una máquana que es una dareccional, sale al ofo bdo y por lo

tanto prres la superfcie ft, va e suftir mayor afectación, sí va a haber intervencbnes y

corno cualquier proceso coratructivo vamos a tener posiblemente algunos

¡nconven¡enles, vamo6 a ter¡er que cerrar algunas calles, te¡emos qtrc hacer

descor'¡exiones de los sistemas existentes para pasar a los nuevos s¡slemas, enlonoes

en algtin monrento varnoc a generar pues aEctaciones üanto en el tránsito, aquí en el

casco central posiblemente varnos a tener gue oenar calles, lo hacemos en cor[unto

también con la muniÍpalidad, con la policia de fánsito, en estos momentos estamos

como lo mencionaba acá, temas de permisos, tsámites sobre rupturas de pemisos de

rutas nacionales, entonces en esa gelión e§tamoE

Terms de huecoo, que es lo que la mayor oítica gue ha tenklo la inslitución

histórlarnente, vamos a tener una, como le digo, es una afectación mínima,

even[¡almente cuando tengamos que hacer alguna ¡nterconexón y ahorita que nos
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aoompañan tambÉn los compañeros de la operativa, pues ellos serán los qt¡e nos van

a eompañaf en e§e pfoce§o de ¡nt€rconexione§, enton@s vamos a terier posiblemente

un ht¡eco grande donde están las fuberías, tenemos que hacer e¡ faba¡o, tendrá que

quedar asi uno o do§ dla§ mienüas se hace el faba¡o y despué§ se repone otra vez, y

sí pues en todos los sistsnas que vayamos a estar ¡ntervin¡endo, esie proyecto, creo

gue le conEsto a la señora Presirente o no me acuerdo si el señor tambén, es un tema

también de sustitución de redes, ese s¡lema de Pérez Zeledón tiene tamb¡én mucho6...

Ya está en operación, entonces noo hemos encontrado tuberías de todo üpo, tuberias

de hÉno, que par¿¡ eEctos operaüvos cuesta mucfios temas de mantenimiento, lemas

de cómo se da una correcla reparacirn de una tr¡beria de estas, vamos a colocar

tuberlas de polÉüleno, tuberfas de, en algunos s€clores tamhén de PVC, lo que va a

generar este sistema, qw también le contesto a ¡a señora Presklente, es el tema de que,

con generar, digamos, lanques de almacenam¡ento, que ahí se menciona, que son en

vaños sec'tores, pues va también a geneft¡r c¡erta zona de presión, para eEctos

operaüvos, y aquf Marco Leiva, que rne acompaña, el ¡ngeniero de la región, para efeclos

del proyecto, lo que va a geneftr es empezar a gerierar, y no dependa de solame¡te un

s¡stema, §no que se va a disüibuir el agua en varios puntos, de tal forna de que se

ernpiece a hacer una dist¡ibución del agua, no sé si les contesté todas las consultas, en

cuanto a la sostenibilidad y en cuantro a la capacidad hídrica, si quisiera indicar gue

act¡almente en esta cantonal no se están negando disponibilidades por el terna de

capacidad hfddca, a excepción del sector de Quebrada Onda, que es una zona que lÉne

una restricción parc¡al, pero que con e6te proyecto viene a solventar esa defcienda, por

lo demás, no §gnmca una ampliación de la coberfura, sino mejora en lo que son lfis

redes, para disminuir las tgas, por supuesto y buerrc, el otro punto también, ya con la

planta de tratamiento de lodos de M¡rafores, se tÉne capacidad para operar la planta al

100o/o ahorita no se opem, d¡gamos, al 1000ó. porgue estamos bien con la producción

ac{ual ósea, no vamo6 a producir más, no se estaria aprovechando, por eso f¡o es

necesef¡o.
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alimentación de !a parte de la planta de acá de San Lub, ya se cenó esa enhada poque

se aumentó la producción en Miraf,orcs, lo cual es una muy bt¡ena señal, en el senüdo

de que, gracias a Dios y a los proyectos que se han realizado, tenernoo buena capacidad

hídrica, estamos hablando, según proyeccion*, tenemoe superávit hasta cas¡ 2O4O

prácticamente. lgual, ¡ustamente el año pasado arrancó un diagnósüco, digamoe, un plan

maestro de la región Brunca, para analizar ese üpo de cosas, meirrar la proyecciones

y ver si se t¡ene que incorporar alguna nueva ftrnte en el üempo, de forma adi:ional,

también a través del BCIE, existe el préstamo 2'l-29, que es el pféstamo para la

rcducción de agua no oontabilizada y eliciencia energéüca, este programa también ha

estado ten¡endo participación en Pérez Zeledón con h idenüñcación de algunos sectores

gue requieren justamente sustitución de tuberfas, opümización y de{iniciin y

sectorización de las presiones, de brma tal que se han hecho también uticac¡ones de

váhulas para poder generar y garantizar la conünuidad de la prestación del servicio las

24 horas del dia. mucñas gracias

Mtrchas gracias, oompafleros, por ¡a exposic¡ón, por venir a mostrarle al conceir y al

pueblo de Pérez Zeledón eslias obras, tamren ahi estaremos atento6, creo que es

importante que, si va a haber ¡nterupc¡ón del servicio, haya una muy buena

comunicación para que la gente esté preparada, sabiendo de qué es para ntejorar, para

la salud, en le calidad del agua y h salud de la poblac¡on. pero s¡ que eso no ¡mplhue

gue de repenb nos quedemos sin agua pa¡a las cosas dbrias, esa comunicacirln es

írüy, muy ¡mportanE vla redes sociales y o[as formas, o¡alá se le comunQrr a la

municipalidad para que también esté informando constantemente sobre las diferentes

¡nterrupciones que podrfa tener el seMcio, el tránsito u otro§, para que no nos dé una

sorpfesa, así que, muchas gracias.-

Le doy la palabra al regidor Wilberü Ureña Bonilla.

Sí, gracias, señorita Presidenta, bueno, yo entiendo que estamos en el infonne

de la alcaldia y que podrla haoer aQunas consultas ad¡cionales a! señor alcalde,
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aparte de la exposkión, no sé si se me perm¡te hacerlas como oorresponde,

quela reEriíne, y me parece sumamenleadeq¡ado el dfa de hoy la pres€ntac¡ón

de los señores, porgue ayer, 13 de enero, se cumplaeron 10 años en la que

presentó una moc¡ón el 1 3 de enero del 2015, de eso se le ha ped¡do a la señorita.

a la s€ñora s€cretaria gue nn la hiciera llegar, en esa rnoción se tomó el acuerdo

de hacer un esh¡dio de viabilidad fnanciera, iuridica y téoúca para la emi§ón de

bonoo verdes y, bt¡eno, la moción fue aprobada, pero al fnal de cuentas la

administación, conro pasaba en ese entonces, no le tomó el inteÉs, quería

reftrime a eso porqt¡e la moción, el bndo lo que pretendía es que con todos los

recufsos que se obtuv¡eron por esos bonoc verdes, §e pud¡era hacer la compra

de propiedades para resguerdar las fuentee act¡íbras del cantón, que es lo gue

estaba consultando en ese moí¡enlo a los señores de acueductos y Secretaraas,

a ml me duele que a veces esas in¡c¡at vas, y por ahí escudra a uno que a veces

le dicen que es un sabelotodo o un sapo, pero uno no viene aqul a estarfgurando,

sino a pensar en el futuro del cantón y de todos los habitantes, losilvenes, que

por ejemplo hace 10 años se pres€ntó esa inicialiva y no se tomó la importancia.

Pero, ¿por qué quiere hacer una referencia? Porque resulta que la semana

pasada obtengo la información de gue Coope Guanacale lúzo una erniskin en

la Bolsa de Valores de Costa Rica de 31 mil millones de colones en el atu 2022,

31 mil miflon€s de oolones de bonos verdes, eeo fue en el 2O22, pra este año

2025 tiene aprobados la embion de otros 27 mil millor¡es de colones, ósee, §

sumamos son 58 mil millones de colones, que eso representa el presupuesto de

esa munkÍpalidad como el de 5 o 6 años, solo lo que es la parte administrativa,

no la parte de 8114, lástima que no se le ha dado el seguimiento a una propuesta

de ese üpo porque podriamos tener muchos recursos §n necesidad de ¡nversión

para gue lleguen recursos libres, sanos, para la compra de propiedades que nos

den una soetenibilidad en el liempo con el tema del ¡ecurso hldrico, esperaremos

la otra semana para retsrirme a los otros asuntos, ñuchí§mas gracias.-------

ART¡CULOVI.
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AsuntoE de la Prceldencla.

I.'INFORME DE I.A COMISIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS SOBRE ASUNTO

P|áNTEADO POR: Armando Román Anoyo.

DICTATIEN

Considenndos:

PR|i¡IERO: turalizado el documento suscr¡to por el señor Armando Román Anoyo, quien

solicita la exoneraciin de los impuestos de espectáatlos públicos, para el conc¡erto

"Traigo, La Gira" a desanollarse en las instalacbnes del Complelo Cuttural, el dia '15

de mviembre del año 2O24

SEGUNDO: Que el párrafo in fine del artlcr¡lo I del Reglamento de Cobro de imptrcsto

de espectácnlos puUicos de este Municipaldad estable la poeibilidad de exención de

e6e rubro de hasta un 5oó cuando se realice una activllad de carácter cultural en la cr¡al

no se expendan beUdas alcoholicas.

TERCERO: Que, por imperativo reglamentar'o dentro el Complejo Cultural, lugar donde

se desanolla este evenlo cr¡lh¡ral no se expenden bebidas alcohólicas, por lo que la

solicitud puede ser atendida

CUARTO: Que, en virtud de lo expuesto, siendo legal y materialrnente imposible el

expendb de bebidas alcohólicas dentro del Complejo Cultural, tampoco se hace

necesario la declaración luraG que indica el artículo 9 del Reglarnento indacado __-

QUINTO: Que esta Comisión realiza la observación a este Conce¡o gue el Reglamento

vigenE y aprobado por este Concejo es contrario a la Ley, por cuanto estauece

porcentajes de cobro superiores a los indicados en el artlculo 7 del Reglamento de Cobro

de fmpuesto de Espec€culos PrlUicos decreto ejecutivo N'27762-HQ

Portanto:
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I Esta comis¡ón recomienda al Conceio, tomar el sQuiente acuerdo:

2 Este Conaejo Municipal aq.¡erda:

3 Acuerdo 04: Aprobar la exoneración en un 50Á de los im¡restos de especlácr¡los de la

4 aciividad d6anollarse en el Complejo Cultural, el dia 15 de noviembG del año 2024, por
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parte de Armando Román Anoyo, añista y cenliautor

Se solicita acuerdo deñnitivamente aprobado'.

La Presidente Municipal, Andrea Henera Chaves, sorneb a votación el dictarnen de la

Comlsiósr de Asuntoo Jurldicos, el cual, rn€daante acuerdo aprobado con ocho votos, se

consigna el voto negativo del regidor Wilberth Ureña Bonilla.--.-.-.----_
De forma posterior la Pres¡dente Municipal, Andrea Herrera Chaves, prGenta moc¡ón

de orden a fn de sorn€ter a votración en firme, el dictamen de la Comisión de Asunlos

Jurfdicos, el cual, mediante act¡erdo aprobado con ocho volos, se consi¡na el voto

negalivo del regidorWilberth tl¡stu Se¡illa.

La Prers¡dente Municipal, Andrea Henera Chaves, cede la palabra al regidor Walberth

u¡6tu $66ill¿.-

Buer¡o, es un tema que hace algunas ses¡ones atrás había tocado acá en el

ooncejo municipal, a a§unos compaf¡eros ¡es traladé el reglamento que está

publicado en la página de h municipalidad, cualquÉr municipio puede ingresar a

la página de h municipalidad, buscar en documenlos y revisar el reglamento ¿Se

puede hacer la exoneración dd 5o/o? es @recto, pero paft¡ tal efeclo üene que

pr*entarse el interesado un pfoyecto en el cua¡ esos recursos gue se van a

exonen¡r van a trasladarse a una organización de tlien social o algtin tipo de

asociación, en ese caso, no sé § eíste ese documento adjunto de esa propuesta,

yo conozco a Amando y a a§unos de los artistas del cantón, algunos, no a todos

y obviarnente soy como coodinador de la Comisión de Cultura, roy a apoyar todo

lo gue tenga que ver con cutlura, pero compañero6, hay un tema importante que



gte,

I

2

3

4

5

6

7

8

9

l0

lt
12

l3

l4

l5

tó

t7

l8

t9

20

2l

22

23

24

25

26

27

28

29

30

369

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZETEDÓN

ACTA ORDINARIA 0¿14-2025

14 de enero del 2025 Página 16 de 53

es lo que nos üene eguí sentados, que es el bloque de legalidad, y nosotros no

podemos aparlamos de eso, § el reglamento dice una qos:¡, nosotros rio

podemoe tomar una dec¡s&rn diferenle gue lo que dice el reglamento, solamente.

2."INFORME DE Iá COMISIÓN DE ASUNTOS JURIDrcOS SOBRE ASUNTO

PI-ANTEADO POR: VfctorJulio Gamboa Umaña.---

DICTATEN

Con¡lderandoo:

PRIiIERO: Analizado el docr¡rnento suscrito por el señor Víclor Julio Gamboa Umaña,

quien solicita la exoneraciln de los impuestos de especüáculos públkrcs, para un evento

de artes escénicas de h Academia Prana a deeanollarse en lae instalaciones del

Compleio Cultural, el dia miácoles 11 de dkÍembre del a¡lo 2024.-

SEGUNDO: Que el pánafo in fine del artículo I del Reglamento de Cobro de ¡mpu€sto

de espectáct¡los priblicos de eete Municipalidad estable h posibilidad de exención de

ese rubro de hasta un 5% cr¡ando se realice una actividad de carácter cultural en la q¡al

no se expendan beb¡d6 alcohólicas.---

TERCERO: Que, por imperativo reglarnntario dentro el Compleio Cultural, lugar donde

se desanolla este evento culfural r¡o se expenden bebilas aloohólicas, por lo que la

solio'tud puede ser atendida

CUARTO: Que, en virtud de lo expuesto. siendo legal y materlalmente imposible el

expendio de bebidas alcohólicas dentro del Compleio Cultural, tampoco se hace

necesario la dedaraciiniurada gue indk= el adfculo 9 del Reghrnento indicado.---

QUINTO: Que est¡a Conúsión realiza la observación a este Conceio que el Reglamento

vi¡ente y aprobado por este Conoejo es contrario a la Ley, por cuanto establece
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I porcenta¡,s de cobro superiores a los ¡ndkEdos en el artlculo 7 del Reglanrento de Cobro

2 de lmpuesto de Especláculos Públicos decrcto eieolivo No 27762-H-C._--
3

4 Portanto:

5 Esta comÉión recomienda al Concejo, tomar e¡ sQuiente acrlerdo:

6 Este Concejo Municipal aorrda:

7 Aprobar la exoneración en un 5olo de los impuestos de especláculos de la actividad

8 desanollarse en el Compleio Cultural, el día I 'l de diciembre del año 2O24, por parE de

Victor Julio Gamboa [J¡¡¿fu.

Se sol¡c¡ta acuerdo deñnitivar¡pnte aprobado'.

Al ser las 6:51 la preskl,ente municipal, solicita un par de minutos de receso para

hacer una consulta sobre lo que indicó el @mpañero W¡lberth Ureña, por favor,

vofuernos a las seis cincuenta y tres.

No vamos a ver más los dicÉmercs para revisar lo del reglanrento y ver s¡ se

está ompliendo o no y también reüsar un poco cómo se va a hacerde ahora en

adelanE el trámite previo a que llegue al concejo municipal y a la Comisión de

HacÉnda y Presupuesto este tema.

3."INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS SOBRE ASUNTO PIáNTEADO POR:

Mauricio Argueda Namrro y vecinos de Beflin de pd6¡e..-____-

DICTATTIEN

Pa¡te congiderativa:

PRilIERO: Que en Echa '15 de Ébrero dd 2022, se recibe en ofiona de Planificación

Tenitorial, nota suscrita por Mauricio Arguedas Navano y vecinos de Berlín de Páramo

(Fol¡o 01).

SEGUNDO: Que el canúno se ubica en la comunidad de Berlln, distrito de Páramo,
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iniciardo en el entrongue con la Ruta Cantonal 1-190357 (coordenadas 525767.93 E,

10/,4;507.47 N CRTMOS) y finaliza en fncas (coordenadas 525303.70 E, 1044760.47 N

CRTM06). El can¡ino tiene una longitud de 765 m y un ancho de 7.00 m

TERCERO: Las potestades municpales, entendidas en su doble condicion de poder-

deber, son atribuciones que el ordenamiento coetar¡cense encomier¡da a los gobiemos

locales que ancluyen facr¡ltades de planificación, vigilancia, conrol y dirección que se

despliegan a través de la autonoíraa otorgada en los ordinales 170 y siguientes de la

Constih¡cl5n Política y a lo largo de todo el Exto del Cód§o Municipal. Sus tuitciones

son llevadas a cabo mediante las potestades de ¡mperio, coÍipetencias que devienen en

indelegables, intransEribles e inenunciables, confonne lo establece el Artlculo 66 de la

Ley General de la Administraclln Pública. Esas facr¡ltades induyen, por excelencia, la

vigilancia de todo prooeso urbanlstico y el aseguramÉnto del cumplimiento de todas las

normas de salubrlJad pública y construct¡vas a ebctos de gnranüzar que los

asentamÉntos humanoe brindan condiciones habitacionales y ambientales idóneas. En

varias leyes nacionales se encuentran algunas de las principales normas de aplicación

urbanisüca que responsabiliza a los GobÉmos Locales del desanollo urbano, tal y como

se puede verifcar en d Código Municipal. Artículo 13, lnciso o), &tículo 75 lnciso h) la

Ley de Planiñcación Urbana. Ley de Construcc¡ones y la Ley Orgánica del Ambienb.-

CUARTO: Que no existe evilenc¡a en cariograf¡a ofcial qrc demuestre la ex¡s(enc¡a de

un camino públ¡co en este sector.

QUINTO: DEL CASO EN CONCRETO; el ser¡or Mauricio Arguedas Navano y vecinos

de Berlín de Páramo, solicitan la incorporación al inventario vial cantonal como calle

pública, de una vfa de hecf¡o la cr¡al se ha deEm¡nado que se no encuenra reg¡süada

en Hoias Cartográfcas, por b que se resuelve en loo sQuientes elremos.iuridicos:

Portanto:

Con fundamento en las normas legales y del ordenamiento juridico v(¡ente, del análisis

de los argunrentos antes descritos y de las oüas consideraciones señaladas
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anteriormente, se feq¡elve:

Declarar que, la gesüón incoada por Mauñcio Arguedas Navano y vecinos para el

camino ubicado en el Disüito de Paramo, en la comunidad de Berlin 3200 m noroeste

de la escueh, e! camino qr¡e va del Entronque Ruta Cantonal Codigo 1-190357

(coordenadas 525767.93 E, 104,4,fi7.47 N CRTMOS) a Fincas, fn de camino

(coordenadas 525303.70 E, 1044760.47 N CRTMOS) con una long¡tr¡d de 0.765 km

(medados desde la llnea de cenüo), un derecho de vía de 7.q) metros, un ancho de

st¡perfcie de ru€do 3.00 mefos, este se encuentra en Tiena y en regular estado y, según

lo establece el DECRETO EJECUTIVO N' 44263-MOPT en su ARTÍCULO 15, se puede

iNdiCAr ESIA ViA CUMPLE LOS PARAMETROS COMO CAMINO NO CI-ASIFICADO.-

E¡ta comlglón rscornlenda al Concelo tllunlclpal, tomarel alguiente acuerdo:

Este Concejo Munidpal acue¡da:

Acuerdo 05: Acoger la gesüón incoada por MauriÍo fuguedas Navano y vecinos para

el camino ubicado en el Disüito de Paramo, en h comunidad de Berlin 3200 m noroeste

de la escuela, el cam¡no gue va del Entrongue Ruta Cantonal Código 1-19{357

(coordenadas 525767.93 E, 1044,ñ7.47 N CRTM0S) a Fincas, fn de camino

(coodenada§ 525303.70 E,104á760.47 N CRTM0S) con una long¡tud de 0.765 km

(medados desde la lfnea de centro), un derecho de vía de 7.q) metros, un ancho de

superfrie de ruedo 3.00 metros, este se encuentra en Tiena y en regular estado y. según

lo eshblece el DECRETO EJECUTIVO N' 4426&MOPT en su ARTÍCULO 15, se ¡rede

.NdiCAr €SIA VíA CUMPLE LOS PARAMEÍROS COMO CAMINO NO CIáSIFICADO.. LO

anterior visto en Expediente ADM-033.23-PTE. Se le haoe saber a los interesados que

tienen acceso al expediente, previa solicitr¡d por esoito ante la ofcina del Conceio

Municipal. Adernás, en caso de no estar de act¡erdo con lo aqul resuelto, es su derecho

de aceder a loe po§bles recursos eslablecidos en el Artlculo 162 del Codigo Municipal.

Se solicita acuerdo aprobado en firme".
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La Presi«l,ente Municipal, Andrea Henera Chaves, somete a votación el dictamen de h

Comi§on de Ob¡as el cual, mediante acr¡erdo definitiva¡rrente aprobado @n nuevs

voto§.

4 De forma posterlr la Pres¡dente Municipal, Andrea Hürera Chaves, presenta moc¡on

5 de orden a fn de someter a votación en frme, el dictramen de !a Comisión de Obras, el

6 cual, med¡ante acr¡erdo definilivarienle aprobado con nueve voto6, Acuerdo Flrme. -
7

8 4.'INFORME DE LA COM§ÓN DE OBRAS SOBRE ASUNTO PIáNTEADO POR:

Sergio Carnacho Chacón vecino de La Ese.-

)

J

D|GTAMEN

Parte conaldemüva:

PR|iIERO: Que en bcña 23 de mayo de 2022. se recibe en ofcina de Planificación

Teritorial, nota suscrita por Sergio Camacho Chacón vecino de La Ese (Folio 01).---

SEGUilfIO: Que el camino se ub¡ca en la comunidad de La Ese, dist¡'to de San Paramo,

iniciando en coordenadas 531523.74 E, 1044836.10 N CRTMOS y finalizando ar

coordenadas 531A37.27 E, 1044815.85 N CRTMO5, ambos entronques con la ruta

cantona¡ código 1-1$ü)20. El camino tÉne una longitud de 132 m y un ancho de 10.00

m

TERCERO: Las potestades municipales, entendidas en su doble condidón de poder-

deber, son atibuciones que el ordenamiento oostarioense encomienda a los gobiernos

locales que incluyen facultades de planificación, vigilanc¡a, control y dirección que se

despliq¡an a través de la autonomia otorgada en los ordinales 170 y s(¡uientes de la

Consütución Polflica y a lo largo de todo el texto del Código Municipal. Sus funciones

son llevadas a cabo mediante lc potesüades de ¡mperio, competenc¡as que devienen en

indelegaUes, inbanshriUes e inenunciables, oonfome lo establece el Articulo 66 de la

Ley General de la Administración Pública. Esas facr¡ltrades incluyen, por exoelenc¡a, la
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I v¡gilanc¡a de todo proceso urbanísfrco y el aseguramiento del cumplimierito de todas las

2 nomas de salubridad pública y constructivas a eEctos de goranüzar que loo

3 asentamaentos humanoo brindan cofldic¡onc hatitacionales y ambientales idóneas. En

4 varias leyes nacionales se encuentran algunas de las principal€s nomas de aplicac¡ón

5 urbaníst¡ca gue Gsponsatiliza a los GobÉmos Locales del desarollo urbano, lal y como

6 se puede verificar en el Código Municipal, Artlculo 13, lnciso o), Articulo 75 lnciso h) la

7 Ley de Planifcación Urbana, Ley de Construcciones y la Ley Orgánica del Amtriente.-
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CUARTO: Que no existe evidencia en cartograffa ofcial que demuestre la exilencia de

un camino público en este sector.---

QUIilTO: DEL CASO EN CONCRETO; el señor Sergio Camacho Chacón vecino de La

Ese, solicita la incorporación al inventario vial cantonal como calle pública, de una vía de

hecho la cual se ha determinado que se no encuenha regbtrada en Hoias Cartográfcas,

por lo que se resuelve en los sigu¡entes eüemos jurfdicos:

Por taÍto:

Con fundamento en las ftrrmas legales y del ordenamiento jurldico v§ente, del análi§s

de los argumentos antes descritos y de las olras consitleraciones señaladas

anterioÍnente, se resi¡elve:

Dedarar que, la gesüon incoada por Sergio Camacño Chacón y Danilo Ca¡nacho

Chacon para el camino ubicado en el Distrito de Paramo, en la comun¡dad de La Ese

1000 m norte y 300 m e§te de la escuela, el camino que va del Entronque con Ruta

Cantonaf Código 1-1$0020 (coordenadas 531523.74 E, 1044836.10 N CRTMOS) a

Entronque con Ruta Cantonal CódQo l-190020, fn de camino (coordenadas 531637.27

E, 1044815.85 N CRruO5) @n una longitud de 0.085 km (medidos desde la linea de

centro), un derecho de vla de '10.00 meúos, un ancho de superfcie de ruedo 4.ü) metros,

este se enc|rentra en lastre y en regular estado y, según lo establece el DECRETO
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EJECUTIVO N' 4426&MOPT en su ARTICULO 15, se puede indicar esta via CUMPLE

LOS PARAMETROSCOMO CAMTNO NO C¡áS|F|CA0O.---

Esta comlslón ¡scomlenda al Concelo Munlclpal, tomar e! rlgulenb acuerúo:

Este Concejo Municipal acuerda:

Aouerdo 06: Acoger la gestión incoada por Sergio Camacho Chacón y Danilo Camacho

Chacón para el camino ubicado en e¡ D¡strito de Paramo, en la @munidad de La Ese

1flD m norte y 300 m este de la escuela, el cam¡no que va del Enlronque con Ruta

Cantonal Código 1-19-0020 (coordenadas 53152374 E, 1044836.10 N CRTMOS) a

Entronque con Ruta Cantonal Códi¡o 1-190020, fn de camino (coordenadas 531637.27

E, '1044815.85 N CRIIIOS) con una longitud de 0.085 km (medi«los desde la línea de

centro), un derccho de vía de 10.00 meúos, un ancho de superñcie de ruedo 4.00 metros,

este se encuentra en la6úe y en regular estado y, según lo establece el DECRETO

EJECUTIVO N' 44261MOPT en su ARTICULO 15, se puede indicar esta vía CUMPLE

LoS PARAMETROS COMO CAiillNO No cLASlFtcADo. Lo anErior visto en

Expediente AD[,]-041-2]PTE. Se le hace saber a los interesados qtrc lier¡en acceso al

expediente, previa solicitud por esoito ante la ofdna del Conoep Municipal. Además,

en c¡¡so de no 6tar de acuerdo con lo aquí resuelto, es su derecho de acceder a los

poiblesfecurso§e§ablecilosenelArticr¡lo162delCódigoMunicipa!.-

Se soladta aanerdo aprobado en frme".

La Presidente Municipal, Andrea Henera Chaves, somete a votJac¡ón el dictamen de la

Comisión de Obras el cual, med¡ante acr¡erdo definiüvamente aprobado oon nue\re

votos.

De forma posilerior h Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, presenta modon

de orden a fin de someter a votación en firme, el dic{amen de la Comisión de Ob¡as, el

cual, med¡ente acuerdo defnitivarnente aprobado cori nueve voto§, Acuerdo Fl¡me. -
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Dihnora Quirós Quesada y vec¡nos de San Ramón Norte, Pá¡amo

DICTATEN

Pañe comlde¡aüva:

PRlltlERO: Que en Echa 03 de abril de 2022, se recibe en oñcina de Phniñcación

Tenibrial, nota suscrita por Dihnora Quhós Quesada y vecinos de San ramón Norte,

Páramo (Folio 01).

SEGUNDO: Que confonne al Reporte Técnaco 05&202&PTE. se verifca las

condic¡ones en siüo para ver § el mismo puede ser ingresado dentro de aQuna de hs

categor¡za¡c¡on6 indicadas conforme al resultando cuarto, gue conesponde el Decreto

Ejecutivo No. 4426$MOPT, no puede incluirse por sus condiciones en ninguna de las

categorizaciones, impllc¡tas efife el arliculo '1f, ¿l l§.-

TERCERO: Las potestades municipales, entend¡das en su doble condicirin de poder-

deber, son atribuciones qrc el ordenam¡ento costaricense encomienda a los gobiemos

locales gue incluyen facultades de planificación, v§ilancia, conhol y dirección que se

despliegan a üavés de la autonomfa otorgeda en los ordinales 170 y s(¡uientes de la

Constituciin Politica y a lo largo de todo el Exto del Cód¡go Municipal. Sus tunciorcs

son llevadas a cabo mediante las potestades de imperio, competencias que deüenen en

indelegables, intransferibles e inenunciables, conbrme lo establece el futículo 66 de la

Ley General de la Administración PúUica. Esas facultades induyen, por excelencia, la

vigilancia de todo proceso urbanísüco y el aseguramiento del cumpllmiento de todas las

r¡ornu¡s de salubridad publica y construclivas a eEctos de garantizar que los

asentamienlos humanos brindan cordiciones habitacionales y ambientales idór¡eas. En

varias leyes nac¡onales se encuenüan aQunas de las principales norrms de aplicación

urbanistica que resporisabil¡za a los Gobiemos Locabs deldesanollo urbano, tal y como

se puede verifcar en el CódQo Municipal, Articr¡lo 13, lnciso o), Artículo 75 lnciso h) la

Ley de Planifcación Uóana, Ley de Consúucc¡ones y la Ley Orgánica del Ambiente.-
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Con fundamento en hs norm6 legales y del ordenam¡ento juldico vigente, del análisis

de los argumentos antes descritos y de las otras conslderaciones señaladas

anteriormente, se resuelve:

RechazaTTECNICAMENTE la presente sol¡c¡tud de reoonocimiento de vla como publica,

confome al croguis aportado, confome a las verificacion* real¡zadas por esta oñcina,

ya que no cumplió con los elementos ¡ndaspensables pafa ingre§ar en lo§ parámetros

para su dasificación confoÍne al Decrelo Eiecuüvo N" ¿14263 -llrOPT, en sus articulos

'13 al '17, citado en los lineamientos establecidos por el Conoep Municipal, en el

documento TRA-047&I$SSC, lineamiento quinto. Comprobado en el Reporte Téoüco

05&2021PTE

Esta comigión rccomlenda al Concefo Municipal, tornarel rlguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

Acuerdo 07: Recñazar TÉCNrcAMENTE la presente solicitud de reconocimiento de vfa

como publica, oonforme al croquis aportado, conforme a las \rerificaciones realizadas por

esta olicina, ya gue no anmplkl con los elementos indispensables para ingresar en los

paÉmeúos pari¡ su dasiñcación confonne al Decreto Ejecutivo N" 44263 -MOPT, en

sus artículos 13 al '17, citado en los laneamientos estauecidoe por el Conceio Municipal,

en el docun¡ento TRA-047&1$SSC, lineamiento quinto. Comprobado en el Reporte
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I CUARTO: Que no existe evilencia en cartografia oficial que dernuestre la exislerria de

2 un camano público en esb sector.

3

¿ QUINTO: DEL CASO EN CONCRETO; Dihnora Quirós Quesada y vecinos de San

5 Ramón Norte, Páramo solicitan h incorpo¡ación al invenlario vial cantonal corno calle

6 pr¡bl¡ca, de una vaa de hecño la cual se ha deteminado gue se no encxrentra regisüada

7 en Hoias Cartográficas, por lo que se rest¡elve en los siguientes elremoe.juridicos:

8

Port nto:
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Técnaco 05&2023-PTE. Lo anterior visto en Expediente ADM-06&23-PTE. Se le hace

saber a los interesados que üenen acceso al e¡eediente, previa solicitr¡d por escrito ante

la ofcina del Conoeio Municipal. Además, en caso de no estar de acuerdo con lo aquí

r6uelto, es $¡ derecho de acceder a los posibles reorsos establec¡doB en el Art¡culo

162 del CódQo Municipal

Se solic¡ta acuerdo aprobado en frme".

La Presidenb Municipal, Andrea Henera Chaves, someE a votación el dictamen de la

Comisión de Obras el cual, med¡ante ao¡erdo definitivamente aprobado con nueve

voto6. .--_
De forma posbrior ¡a Presidente Municipal, Andrea Henera Chaves, presenta moción

de orden a fn de somebr a volac¡ón en frme, el dictamen de la Comisión de Obras, el

cual, mediante ao¡erdo defniüvamente aprobado con nueve votos, Acue¡úo Firme. -

6.'INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS SOBREASUNTO PLANTEADO POR:

Dinia Fallas Mora vec¡na de Ca¡ón.--

DICTA¡IEN

Parte conc¡deral¡va:

PRIMERO: Que en fecha l0 de agosto de 2022. se recibe en oficina de Planilicaciór

Territorial, nota suscrita por Dinia Fallas Mo¡a vecina de Cajón (Folio Ot}-

SEGUNDO: Que el camino se utica en el Disúito <te Cajón, en la cornunidad de Las

Meroedes, 120 rnetros al noresle, 640 m sureste, 320 m noreste y 192 m sureste del

cemenlerio de L6 Mercedes, mismo que va del Enforqrc Ruta Cantonal 1-1v.^146l2

(coordenadas W286.22 E,1026278.37 N CRTM0S) a Fincas, fn de camino

(coordenadas 532482.40 E,1032428.80 N CRTMOS) con una longitud de 0.034 km

(medido desde la linea de oentro) con un derecho de via de 8.00 metro§, con un ancho

de superfcie de ruedo de 4.00 mefos, este se enq¡enba en lÉna y en Regular Estado
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TERCERO: Las potestades municipales, entendidas en su doble condición de poder-

deber, son atribuciones que el ordenamiento costarioense encom¡enda a loo gotiemoe

bcales que induyen facultades de planiñcación, vi¡¡lanc¡a, oontrol y dirección que se

despliegan a través de la autonomia otorgada en los ordanales 170 y siguÉntes de la

Consütución Polltica y a lo largo de todo el telo del Código Municipal. Sr¡s funcir¡nes

son llevadas a cabo mediante la potesbdes de imperio, competencias que devienen en

indelegables, inúansEribles e inenunciables, conforme lo establece el Artículo 66 de la

Ley General de la Administración Ptiblica. Esas facultades incluyen, por excelencia, la

v§ilancia de todo proaeso urbanlstioo y el aseguram¡ento del cumplimiento de todas las

nofmas de salubridad públaca y consüuctivas a efectos de garanüzar que los

asentamientos humanos brindan condiciones hatitacionales y ambientales idóneas. En

vaías leyes nacbnales se encuentran aQunas de las principales norrms de aplicadón

urbanlslftn que responsabiliza a los Gobiemos Locales del desanollo urbano, tal y como

se puede veriñcar en el CódQo Municipal, Artíct¡lo 13, lnciso o), Articulo 75 lnciso h) la

Ley de Planiñcación Urbana, Ley de Construcciones y la Ley Orgánica del Ambiente.-

CUARTO: Que no existe eüdenc¡a en cartografia ofcial que demu*tre la existenc¡a de

un camino Públ¡co en e§te sectof.-_-_

QUll{TO: DEL CASO EN CONCRETO; la señora D¡nia Fallas Mora vec¡na de Caion,

solicita la incorporación al inventario vial cantonal co¡no calle pública, de una vfa de

hecho la cual se ha detem¡nado que se no encuenüa regbtrada en Hoias CafiogÉfcas,

por lo que se resueh/e en los s¡gu¡entes exfemos jurídicos:

Por tanlo:

Con fundamento en les nonnas legales y del ordenamiento jurídico v¡gente, del análisis

de los argumenlos antes descritos y de las oúas consideraciones señaladas

anteriornente, se fe$¡elve:

sE DECT.ARA COMO CALLE PIJBLTCA O COMO CAMTNO PúBLlcO, ta gestión

incoada por Dinia Fallas Mora, para el Camino uticado en el D¡strito de CairSn, en la

I
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I comunidad de Las i¡lercedes, 120 metros al noreste, 640 m sureste, 320 m noreste y

2 192 m sureste del cemenbrio de Las Mercedes, mismo que va del Enüonque Ruta

3 Cantonal 1-19-162 (coodenadas il628622 8,1026278.37 N CRruOs) a Fincas, fn

4 de camino (coordenadas 53248,2.40 E,1032428.80 N CRTMoo) oon una longitr¡d de

5 0.034 km (medido desde la línea de centro) oon un derecho de via de 8.ü) metroq con

6 un ancho de superfcie de ruedo de 4.00 metros, esle se encuenta en üena y en Regular

7 Estado, según Expediente ADM-ü)24-23-PTE. Con este acuerdo se amplia en 3f
8 netros la ruüa cantonal 1-l$1462, SE RECOMIENDA MANTENER SU

CI-ASIFICACIÓN COMO CAMINO NO CLASIFICADO9
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Esta coml¡lón rccomlenda al Concefo Munlclpal, tonrarel:lgulenle acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

Acuerdo 08: Acoger la gesllón incoada por Dinia Fallas Mora, que DECTARA COMO

CALLE PiJBLICA O COMO CAMINO PtiBLlCO, el Camino utúrdo en el Distrito de

Cajón, en la comunidad de Las Mercedes, '120 meúos al noreste, O40 m sureste, 320 m

noreste y 192 m suresb del cernenterio de Las Mercedes, mismo qtte va del Enfonque

Ruta Cantonal 1-19-14É,2 (coordenadas 5462fi.228,1O2A278.37 N CRTMOS) a Fine,
fn de camino (coordenadas 532482í0 Ej032428.80 N CRTMOS) con una longitud de

0.03 km (med¡do desde la línea de centro) con un derecho de via de 8.00 metros, con

un ancho de superfcb de ruedo de 4.00 meúos, este se enct¡entra en t'lena y en Regular

Estado, segtln ExpedÉnte ADM4024-2&PTE. Con este acuerdo se amplla en 34

rl€tros la ruta cantonal 1-1v-^146,2. SE RECOMIENDA MANTENER SU

cLASlFlcAcÓN coMo cAMlNo No cl-ASlFlcADo. Lo antefiof visto en Ex@iente

ADüüO2+2$PTE. Se le hace saber a los intercsados qrc tienen acoeso al elgedienE,

previa solicitud por escrito ante la ofcina del Concelo Municipal. Además, en mo de no

estar de act¡edo con lo aquí resuelto, es su derecho de acoeder a los po§bles rect¡rsos

establecidoe en el &tlculo 162 del Código Municipal

Se solidta aorrdo aprobado en frme'.
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I La PresidenE Municipal, Andrea Henera Chaves, someb a votac¡ón el dictamen de la

2 Comisión de Obras el cr¡al, med¡ante acr¡erdo definitivarnente aprobado con nue\re

3 votos.

4 De brma posterior la PresidenE Municipal, Andrea Henera Chaves, presenta moción

5 de orden a fn de somebr a votación en firme, el dictamen de la Comisi5n de Obas, el

6 ct¡al, mediante aq¡erdo deñniüvamente aprobado con nueve votos, Acuerdo Flrme. -
7

8 T."INFORME DE LA COM¡S|ÓN DE OBRAS SOBRE ASUNTO PLANTEADO POR:
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Vecinos Calle Morales, Concepción de Dan¡el Flores.-

f,ICTAft,IEN

Pañe cons¡deretlva:

PRIiiERO: Que en fecña 29 de noüembre de2022, se recibe en olicina de Planifcación

Tenitorial, nota $rscrita por Vednoo Calle Morales, Concepción de Daniel Flores (Folio

01).

SEGUNDO: Qt¡e el camino se utúr en el O¡strito de Daniel Flores, en la comunidad de

Concepcrón 13ü) m noroeste, 560 m norte y 6ü) m este de la esqrla de Concepcion,

el cam¡no gue va del Entronque Ruta Cantonal Código 1-19.0674 (coordenadas

535802.48 Ej021216.10 N CRruOs) a fincas, fin de camino (coordenadas 535782.45

Ej02o753.74 N CRTMOS) con una lorBiM de 0.503 km (rnedidoe desde la linea de

oentro), un derecño de via de 7.ü) mehos, un ancño de superfcb de ruedo 3.00 n¡eüos,

esle se encr¡entra en Material Granular (Lasüe) y en mal estado

TERCERO: Las potestades municipales, entendidas en su doble condición de poder-

deber, son atribuciones que el ordenamiento costaricense encomaenda a los gobiemos

locabs que incluyen facultades de planificación, vigilancia, control y direccftSn que se

despliegan a través de la autonomia otorgada en los ordinales 170 y sQuientes de la

Constituc¡ón Polltha y a lo largo de todo el Exto del CódQo Municipal. Sus funciones
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son llevadas a cabo mediante las pobstades de imperio, competenc¡as que devienen en

indelegables, inúanleribles e arenunciables, oonbrme lo establece el Artícr¡lo 66 de la

Ley General de la Adminisbación Pública. Esas facr.¡ltades incluyen, por excebncia, la

ügilancia de todo pfoceso urbanasüco y el aseguramiento del cumplimisnto de todas las

normas de salubridad pública y constn¡ctivas a efedos de garantizar que los

asentamientos humanos brindan condiciones hab¡tac¡onales y amtÍentales idóneas. En

vadas leyes nacionales se eÍ¡cuentran algunas de las principales nomas de aplicacl5n

uóanisüca que responsatiliza a los GotÉrnos Locales del desanollo urbano, tal y corrc

se puede verifcar en el Código Municipal, Artlculo 13, lnciso o), Arlículo 75 lnciso h) la

Ley de Planificación Urbana, Ley de Consirucciones y la Ley Orgánica del Ambiente.-

CUARTO: Que no exisE evidencia en cartografia ofdal que demuestre la existencia de

un camino público en este sector..---

QUINTO: DEL CASO EN CONCRETO: Vecinos Calle Morales, Concepoón de DanÉl

Flores, sol¡c¡bn h incorporación al inventario v¡al cantonal como calle priblica, de una

vía de hecho la cual se ha determinado que se no enct¡entra regisbada en Hoias

Catográfcas, por lo que se resuelve en los §guientes exúremos juridicos:

Por t¡rüo:

Con fundarnento en las normas legales y del ordenamiento juridico vigente, del análisÉ

de los argurnntos antes descritos y de las otras consirerac¡ones seña¡adas

anteriomente, se resuelve:

SE DECLARA QUE, la geslión incoada por Un Grupo de Vecinos de Calle Morales para

el camino ubicado en el Disüito de Daniel Flores, en la comunilad de Concepción 1300

m noroeste, 5@ m norte y 6ü) m este de la escuela de Concepción, el camino que va

del Enüonque Ruta Cantonal Código 1-19-0674 (coordenada 535802.48 E,102'1216.10

N CRTM0S) a fncas, fin de canúno (coordenadas 535782.45 8,1020753.74 N CRTMos)

con una longitud de 0.503 km (medidos desde h lltrea de centro), un derecto de vla de
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7.00 metros, un ancho de superfcie de ruedo 3.00 metros, este se ericuentra en Material

Granular (tasüe) y en mal estado y, según lo establece el DECRETO EJECUTIVO N'

4426$MOPT en su ARTICULO 15, se puede indicar esta vía CUMPLE LOS

PARÁMETROS COMO CAMINO NO CLASIFICADO

Esta comiglón tpcomlenda al Concelo tunlcapel, tornar gl sQulente acuerdo:

Este Conceir Munkfpal acr¡eda:

Acuerüo 09: Acoger la gestión incoada por Un Grupo de Vecinos De Calle Morales para

el camino ubicado en el Disfito de Daniel Flores, en la cornunilad de Concepciln 13ü)

m noro€ste, 560 m norte y 6(X) m este de h escuela de Concepción, el camino que va

del Entrorque Ruta Cantonal Código 1-1$0674 (ooordenadas 535802.¿18 E,1021216.10

N CRTM05) a fncas, fn de cam¡no (coordenadas 535782.45 E,1020753.74 N CRTMo5)

@n una longitud de O.5()3 km (medidos desde h línea de cenbo), un derecfio de via de

7.00 rnetros, un ancfio de superficie de ruedo 3.00 meúos, este se encuentra en Material

Granular (Lastre) y en rml estado y, según lo establece el DECRETO EJECUTIVO N"

44263-MOPT en su ARTICULO 15, se puede indicar esta vfa CUMPLE LOS

PARAMETROS COMO CAMINO NO CLASIFICADO. Lo anbrior vbro en ExpedienE

ADM-063-22-PTE. Se le hace saber a los ¡nteresados que üenen acceeo al expediente,

previa solicihrd por escrito ante la ofcina del Conceio Municipal. Además, en caeo de no

estar de acuerdo con lo aquí resrelto, es su derecho de acoeder a los po§bles reorsos

estableciros en el Ar{culo 162 del Código Munic¡pal.-

Se solicita acuerdo aprobado en frne"

La Preskjente Mun¡c¡pal, Andrea Henera Chaves, sornete a votación el dictamen de la

Comisión de Obras el cual, mediante acuerdo deliniüvamente aprobado con nueve

voto6.

De fonna posterior la Presidente Municipal, Andrea Henera Chaves, presenta moc¡ól

de orden a fin de someter a votación en lirrre, el d¡ctamen de la Comisión de Obras, el

cual, mediante act¡edo defnlüvamente aprobado con nueve voto6, Acuerdo Flrme. -
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8. "INFORME DE LA COMISIÓI.¡ OE OARAS SOBRE ASUNTO PLANTEADO POR:

Antonio Banantes Camacho, vec¡no de Paraíso de Pejibaye..-_-_-

DICTATUIEN

Parte congiderativa:

6

7 PRIMERO: Que en Echa 02 de mar¿o del 2023, se rec¡be en ofcina de PhnmcacftSn

E Teritorial, nota susoita porAnlonio Banantes Car¡acho. vec¡no de Paraíso de Pelibaye

(Folio 01)
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SEGUNDO: Qt¡e el camino se ubica en la cornt¡nidad de Pa¡aíso, dÉtito de Pei¡brye,

inba¡¡do y finalizando en los enüonques con la ruta cantonal oód¡go 1-1$0072 en

coordenadas 545088.50 E 1010413.15 N, 545069.25E 1009610.40 N y 546815.76 E

1009348.21 todas en la proyección CRTM0S. El camim üene una longatr.rd de 3215 m y

un ancho de 7.fl) m.

TERGERO: Las pobstades munidpales, entendilas en su doble condición de poder-

deber, son aüibuciones que el ordenamiento costanicense encoÍlienda a loe gobbmos

locales que ancluyen fact¡ltades de planiñcación, v§ilancia, conlrol y direcc¡ón que se

despliegan a üavée de la autolomb otorgada en los ordinales 170 y siguientes de la

Conslitución Polifrca y a lo largo de todo el texto del Cod§o Municipal. St¡s funciones

son llevadas a cabo mediante las potestades de ¡mperio, competencias que deüenen en

indelegables, ¡ntransEribles e inenunciables, conforme lo establece el Artícu¡o 66 de la

Ley General de la Administrac¡ón Pública. Esas facr¡ltades induyen, por excelencia, la

vigilancia de todo prooeso urbanístico y el aseguramiento del cumplimiento de todas las

norr¡Í¡s de salubridad publ¡ca y consúuclivas a eEclos de garanüzar que los

asentamienlos humanos brindan condiciones habitacionalc y ambientales idóneas. En

varias leyes nacionales se encuentan algunas de las principales norrms de aplicación

urbanílca qtr responsabiliza a los Gobiernos Locales del desarrollo urbano, tal y corto

se puede vedficar en el CodQo MuniJpa[ Artículo 13, lnc¡so o), Artict¡lo 75 lrrciso h) la
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Ley de Planifcadón Urbana, Ley de Constucciones y la Ley Orgánica del AmtfenE.-

CUARTO: Que no existe evidenc¡a en cartografia ofcial que demueetre la existencia de

4 un camino público en sstE secle¡.

I

2

3

QUlt{TO: DEL CASO EN CONCRETO; d señor Anton¡o Banantes Camacho, vecino de

Paraiso de Pelibaye, solic¡b ¡a incorporación al ¡nventar¡o vial cantonal como calle

priblica, de una vla de hecho la cual se ha deErm¡nado gue se no e¡rcuentra regbtrada

en Hojas Cartográfcas, por lo que se resuelve en los s§uientes exúemos jurídicoe:

Por tanto:

Con fundarnento en las nornÍ¡s legales y del ordenamÉnto jurldico vigente, del análisis

de los argumentos antes descritos y de hs otras consideraciones señaladas

anteriormente, se resuelve:

SE DECLARA QUE, la gesüón incoada por Anton¡o Banera Camacho para el camino

utúado en el Disüito de Peiibaye, en la comunidad de Paraíso, 1460 m suroeste de la

escuela de Panalso, el cam¡no qtr va del Entrongue Ruta Cantonal Código 1-190072

(coordenadas 545088.50 E 1010413.15 N CRTMOS) a Entronques con Ruta Cantonal

Código 1-19{072, fn de camino (Coordenadas 945009.25 E 1009610.40 N y 546815.76

E 1009348.2'l N CRTMos) con una longitud de 3.215 km (medidoe desde la lanea de

cenüo), un derect¡o de v¡a de 7.00 n€tros, un andro de superfcie de ruedo 2.50 met¡os,

€sb se er¡q¡enlra en Tiena y en mal eshdo y, s€gún ¡o establece el DECRETO

EJECUTIVO N" 4426&MOPT en su ARTfCULO 15, se puede indicaresúa vía CUMPLE

LOS PARAMETROS COMO CAMINO NO CLASIFICADO

Esta cornb¡ón r€coml€nda al Concefo ftiunlclpal, tornarel slgulente acue¡do:

Este Concejo Municipal aorrda:

Acuerdo l0: Acoger la greeüón incoada por Antonio Banera Camacño para el camino

ubicado en el Distito de Pejibaye, en la comunidad de Paralso, 14@ m suroeste de la
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escr¡ela de Pa¡aíso, el cam¡no que va del Entronque Rub Canbnal Código 1-190072

(coordenadas 545088.50 E 1010413.15 N CRIUos) a Entronques con Ruta Cantonal

Código 1-19,0072, lin de canúno (Coordenadas 845069.25 E 1009610.40 N y 546815.76

E 1009348.21 N CRTM06) con una longitud de 3.215 km (medilos desde la linea de

centro), un derecfio de vía de 7.ü) metros, un ancho de superfcie de ruedo 2.5() íreüos,

esle se encuentra en Tiena y en mal estado y, según lo establece el DECRETO

EJECUTIVO N'¿1426&MOPT en su ARTiCULO 15, se puede indicar esta vía CUMPLE

LOS PARAMETROS COMO CAMINO NO CLASIFICADO.. LO ANEr¡Or V¡STO EN

E¡pediente ADM-050-23-PTE. Se le hace saber a los interesados que üenen acceso al

expediente, prwia solicitud por esoito ante la ofcina del Conoeio Municipal. Además,

en caso de no estar de acuerdo con lo aquí resuello, es stl derecho de acceder a los

podblesfecursosestableddosenelAftfculo,l62delCódigoMunicip¡!.-_

Se solicita acuerdo aprobado en fme'.

La Presidente Municipal, Andrea Henera Chaves, someb a votación el dictamen de la

Comisión de Obras el cual, med¡ante acuerdo definiüvamente aprobado con nuare

voto§.

De brrna poslerior la PresiJente MuniÍpal, Andrea Henera Chaves, presenta mocion

de orden a fin de sorneter a votación en fr¡rp, el dictamen de la Comisión de Obr*, el

cual, mediante aa¡erdo definiüvamente aprobado con nueve voto§, Acuerdo Flme. -

La presirente municipal, solicib un receso de cinco minutos, se regresa a sesión

al ser las /'{/ ¡¡i¡utos.

g."MOCIÓN PRESENTADA POR ANDREA HERRERA CHAVEZ. CON DISPENSA

DETRAMITE DECOMIS|ÓN

coltstoERANDo

PRIilIERO: Que según documento recibido por la S€cretaria del Concelo Municipal en

fecha 08 de en qo dd 2025, medianb ciro¡hr STSE-002G2024, andacarúo que en virh¡d
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I del cambio de autoridades munidpales a partir del primero de mayo pasado, se sofc¡ta

2 dela maneft¡ más atenta se sirvan deñnir mediante aorrdo y comunicar a la secretarb

3 General dos ct¡entas de coneo eleclrónico, una principal y la otra accesoria a las cuales

4 enviar las noüfcac¡on* de loe actrrdos y reolt¡ciones del Tribunal Suprerno de
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flsoc¡ones.

FORTATTO

Este Coflcejo Municipal aorerda:

Acue¡do ll: 1. Remiür a la instancia antes indicada los sigu¡entes correos:

Coneo prirrcipal: concei:@mpz.go.cr

Coneo accesorio: gguillen@mpego.cr

Se solicita acuerdo defnitivarnente spre!¿dq."-
La Pres&lenta Municipal, soÍiete a votación la d¡spensa de trámite de comision, de la

moción presentada por la regidora Andrea Henera Chaves.

SE ACUERDA: Aprobar h dispensa de úámite de comisión de la moción presenlada por

la regidora Andrea Flenera Chaves, se aprueba con nueve voto6.

Seguidamente, la Presitlenta Municipal. somete a votación el contenido de la moción

presentada por la regitlora Andrea Henera Qh¿vss.---
SE ACUERDA: Aprobar el conten¡do de la moción presentada por la regidora Andrea

Herera Chav6, se aprueba con nueve votos.

De brma posterior la Pres&lenta Municipal, presenta moción de orden a fn de soíEter

a votación, el contenido de la moción en fmp

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por la regklora Ar¡drea Henera Chaves,

se avala mediante acr¡erdo defniüvanente aprobado @n nueve votos, ACUERDO

FIRME.

10.'MOCIÓN PRESENTADA POR I.A REGTDORAANDREA HERRERA CHAVES

CON DISPENSA DE TRAMITE DE COM§ÓN.

CONSIf'ERANDO
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PRilERO: En '1965 se realiza la primera feria ganadera en los tenenos del señor Reyes

Ceciliano (aclualmente se ubica el Liceo Urpsco), cr¡yo grupo organizador fue liderado

por !a señora H¡Ea Cruz Barientos

En 1966 la Feria Ganadera se realizó en la p¡azoleta de la Esarla ps{¡q p§¡ez.-
Posteriomente, en el año 1970, por Decreto Efilcutivo, se conforma el Conúté

Permanente de Exposiciones de Pérez Zeledón. En este año se define comprar, con

recuEos de la Eria, el aclual Campo Ferial, el cual era propiedad del señor Humberlo

Morales Conales. El oosto de la adquisición fue de 40 mil colones para lo cual se da un

adelanto de 20 mil colones.

Con el fin de construir las instalaciones el Banco Nacional otorga un fnanciam¡ento al

Conúté por un monto de 100 mil colones

En el año '1980 el Comité, pasa la administración del Campo Ferial a la Municipalidad.

Sin embaryo, para el año '1982 la Mun¡c¡pal¡dad welve a pasar la administración de este

campo al Com¡té.

Dd año '1982 a 1995 el Comité realiza su mayor esfuerzo en la adrúnistración de este

Campo Ferial

En el año 20@, el Conúté Permanente de Exposiciones de Pérez Zeledón acuerda en

su sesión ordinaria celebrada el 05 de abril, 2000: "En corrcordancia con la histoia y loe

principios por los cuales el Comité Permanente de Exposiciones fue creado, y siendo su

razón de ser el colaborar con los meiores antereses del cantón de Pérez Zeledón, y

espedalment€ compromisos adquiridos, esb Comité con el voto afirmativo de los

direclores presentes, se autoriza al señor Presi@nte del Comité Pemanente de

Exposiciones, Oscar López Morales paft¡ gue traspase a la Municipalilad de Pérez

Zeledón, la finca inscrita en PropÉdad, Partilo de San José, Tomo dos mil tr*c¡entos

noventa y nueve, Folio doscientos setenta y tres, número doscientoe cuarenta y un mil

cuatrocientos ocfro, Asiento uno, oon una medida reg¡sfd de dos hec'táreas, dos m¡l
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metros, sebnta y un decfmeúos cuadrados. Propi:dad que actualmente se describe

asi:

Tereno desünado a Campo de Expoeiciones y ferias, ac{ividades culturales, sociales,

relQiooas, deportivas y otras,. ..

Donación aceptada por acuerdo munidpal en sesión ordanaria 117-00 del 11 de abril del
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SEGUNDO: Dicho tsaspaso se haoe por donación bajo las s¡gu¡entes condidones:

Por su naturaleza la propiedad gue se dona a la Municipalidad de Pérez Zeledón. su

razón de ser Ír, es y debe seguir siendo: Campo de Exposiciones de Pérez Zeledón,

realización de ferias ganaderas, agrlcolas, indusúÉles y de orquldeas, actvidades

bstivas, culturales, sociales. religirsas y otras. Sea que mantenga su naturaleza a la que

se le ha desthado y dedicado desde nacimiento hasta el dla de hoy: Campo de

E)Oosicione§. Su nat¡raleza no podrá ss¡ y¿¡i¿61¿.-

Cualquier incumplimiento en loe términos de esta donación deja sin ebclo el presente

faspGo.

Corctatado en escr¡tura publica ¡nscritra en reg¡stro públaco de la propiedad inmueble

tomo 479, a§ento 7415, consecuüvo 01, derecüo 000 del 14 dejulio del 2000.-

TERCERO: Actualrnente, dicho inmueble donado para ct¡mpo de expoeiciones del

partido de San José consta en 2 folios reales 24140&000 y 7O5030{00, ambas del

partido de San Joeé, siendo el ullirno el que osEnta la naturaleza de teneno para campo

de exposiciones con plano SJ-2145281-2019 con un área de 18 321 metros cuadrados.

CUARTO: El '19 de octubre del 2021 , en la sesión ordinaria 083-2021 se toma el aq,¡erdo

O4) punto 2 donde se autoriza a la adminisüaciln municipal para la realizac6n de los

diseños de §lio para habilitarel campo ferial, que tenga como propósito h remodelación
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(UINTO: Los bienes demaniales o de dominio pr¡blaco se encue¡tran sujelos a un

régimen jurfdico especial de protección en cuanto a su dBposic¡ón, uso y disfrute. Con

lo cual reúnen las caracterílicas de ser inalienables, impresoipübles, inembargables y

estar fuera del comercio de los hombres. No son suscepübles, además, de ser gravados,

ni pueden ser objeto de pose§ón, aungue sobre ellos se puede adquirir un

aprovechamiento fivativo med¡ante una concesión o un permiso de uso, siempre y

cuando se respete stl ¡ntegrirad y el fn o interés prlblico que les es ¡nherente. As¡

determinado en el código civil arti<rulo 261 y 262

SEXTO: La Consütución Politica en su art¡cx¡lo 121 inciso '14 en su primer pánafo

dispone qu,e, le coresponde de forma exdusiva a la Asamblea Legislativa "decretar la

enajenacftin o la aplicaclin a usos ¡iblicoe de los tÍenes prof¡ios de la Naa¡ón".-

SEPTIIIO: El código municipa! en su ailiculo 13, inciso j) establece que es atribución del

Conoeio 'Proponer a la AsamUea Legislativa los pro¡¡eclos de ley neoesarios para el

desanollo municipal, a fn de que los acoja, presente y tramite.
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I y furrc¡onamiento ópümo de dicho inmueue y punb 3 que dentro de los diseños que se

2 realaoen, se conbmple la posibilidad de realizar otras ferias y aclividades duranE todo el

3 año y que se proyecie el cantón de Pérc2 Zeledón en sectores dave como económico,

social y cultural

PORTANTO

Esb Conoejo Municipal acuerda:

Acuerdo 12: 1. Se inicien los trám¡Es para que, por medio de proyecto de ley en la

Asamblea Legislativa, se declare de domino público o demanial el inmuebb 705030{00,

partidode San José, con plano SJ-2'145281-2019y un área de 18 321 metros cuadrados,

a nombre de la Municipalidad de PérezZeledón, oedula jurídica 3-014-042056.-.

2. Que h Naturaleza de este bien inmueble sea campo de exposiciones y ferias,
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2
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I acliv¡dades cultu¡ales, socÉles, relQiosas, deportivas y otras.

3. Qt¡e se autorice al Estado, la Municipalitad de Pérez Zeledón o quien haga uso del

inmueble, a destinar los recursos ñnanc¡eros con el fin de garant¡zar la invers¡ón para la

adecr¡ada administación, manten¡rúento y mejoras de la nah¡aleza del tereno y su

6 anhaestructura
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S€ solac¡ta a¡erdo en firme'.

Bueno, esla moción ya yo la habla presentado, debido a que ¡ro pasó por

reoomendac¡ón de la Comi§ón de Asuntos Juridicos, la vuelvo a presentar, ya

hemos hablado de este tema, ¿verdad?, en repeüdas ocasiones, de la

amportanc¡a de proteger el campo de exposiciones por diversa intentos de

deshaoeme de esa propiedad y que hilóricamente, dQamos, se ha demosüado

y con docr¡mentos, de que se le donó a la municipalidd dePé¡ezZeledón para

que fuera un campo Érial, para que fuera de uso de las comunidades, par¿¡ que

hubiera una expo ganadera, para que fuera un espacio para el disfrute del cantón

y liene un valor también histórico e! mismo, además de que sabemos que el punto

donde está es suma,nerile atactivo para algunos sujetos primdos y para

riegoc¡os privado§, y bueno, aqul neoúos estamos para velar por los intereses

de la comunidad en general y no de unos poco§.-----

La Prqídenta Municipal, somete a votación la dispensa de trámite de comi§ón, de la

moc¡ón presentada por la regidora Andrea Henera Chaves.

SE ACUEROA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción pnesentada por

la regidora Andrea Henera Chaves, se apruebe con se¡s votos, se con§gna los votos

negativos de loe rcgidores Runny Monge Zúñiga, Anaas Banantes Mora, Carlos ZúñQa

Montero.

Seguidamente, la Presidenta Municipal, somete a votac¡ón el contenkio de la moción

presentada por la regitiora Andrea Henera Chaves
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SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la rnoción presentada por la regidora Andrea

Henera Chaves, se aprueba con seis votos, se con§gna los votos negaüvos de los

regklores Runny Monge Zúñiga, Anais Banantes Mora, Carlos a¡ñiga.

De brma polerior la Pres¡denta Munac¡pal, presenta moción de orden a fn de someter

a votación, el conten¡do de la moc¡ón en frme

6 SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por la regidora Andrea Henera Chaves,

7 se avala con seis votos, se consigna los votos negaü\os de los regidores Runny Monge

8 Zúñ¡ga, Anais Barrantes Mora, Carlos Zrlñ¡ga.
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f 1. Mocion con dispensa de üámite de comi§ón, presentada por las regidoras Josefa

Fallas Ureña y Dahianna l¡lsm flss.

CONSIDERA}IDO QUE:

1. Es de suma importancia la realización de ac-livitlades de concenfación masiva en el

cantón de Pérez Zeledón, a lin de ooadyuvar en la dinámica económica. el espardmiento

y la recreaci&r de los munfcipes y vas¡tante§

2. En el año de 1993 nació el denominado Felival de Papalotes

3. Esb actividad tiene 26 años de eshrse realizando y üene una gran asistencia de

púUico que disftutan de las diferentes aciividades

4. El Fesüval de Papalotes tÉne una connotac¡ón internacional, ya que al mismo asisten

invitados de obos países, guienes realizan presenbciones de gran calidad y le dan

mayor realce a! evento.

5. Este fesüval üene reconocim¡ento como actividad de INTERES CULTURAL a nivel

local y nacbnal

6. Es ¡mportante para esta activk ad de concenfackin masiva contar con el apoyo de
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recursos económ¡cos y loglslica para su consolidación y crecimiento y el disftute de la

gran canüdad de per$n€¡s que as¡sten y la oral genera movimiento econórfco de gran

beneficio para los cornerciantes (sl 6¿¡l§¡.--

5 7 . Ea Festtual lntemacional de Papalotes se celebrará en su edición No 27, los días 01 y

6 02 de ¡naao del presente año y el señor Marco Ney Retana Solís, miemho de la

7 organ¡zac¡ón rcalizó presantac¡ón de estia acliüdad ante elConcejo Municipal hace unas

8 semanas, sol¡c¡tando apoyo

En tazón de loo anterlor€s corÉ¡deüandoe, moclonamos para que este Conceio

tunlclpal acu€¡de:

Acuedo 13: 1. En atención a la presenlación y solicitud del señor Marco Ney Retana

Solls miembro de la organizac&ln del Festival lntemac¡onal de Papalotes, realizada anle

este Conoejo Municipal, se solicita a la Admanalración Municipal y al Comité Canlona!

de Deportes y Recreación ponerse en contacto con don Marco l.ley al número de

teléfono 8332-3231 para analizar las necesidades de apoyo a la organización y rrerifcar

ta viabilidad de brindar el apoyo solicitado, sierpre baio la regulacil)n y proced¡r¡entos

administraüvos establecidos para estos eGclos

2. Solicitar a la Adminisüación Municipal que brinde apoyo logíslico y económico a dicha

ac'liv¡dad en razón de la gran canlidad de personas que as¡sten y la cual ha demostrado

ser una aclivftlad que se ha consolidado a havés de los años y que tier¡e un alto impacto

a n¡ve¡ cantonal y nacional.

3. Solicitar al Comité Cantonal de Deportes y Recreación su apoyo a e§ta adiviJad en

v¡stra de que esle evento conlleva un alto nivel de recreación y la misma üene un gran

impacto en una importante cantidad de població¡ (gl ca¡lón._.----_.-

4. Para los eEctos correspondientes se tome en con§deradór la disponibilidad

presu¡restaria en las parlilas respeclivas a eslas actividades, tanto de la Administración

Mwricipal oomo del Comité Cantonal de Deportes y Recreac¡ón...----.--
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Esta moción la había pesentado doña Josefa y Dayana hace unas semanas

atrás, a raíz de algunos comentar¡os de algunos compañeros, se hideron las

corecc¡or¡es, esÉ en la Comisión de Asuntos Culturales, sin embargo, si

espeft¡mos a que la Comis&5n deAsuntos Culturales resuelva, gue podría seresta

semana o la oúa, entonces nos vamos a atrasaf un poco con el tema. ¿Qué fue

lo que se hizo? en ayuda a las compaÍteras, se le modifcó de acuerdo a las

soliciMes que hablan hecho los compañeros y se trae la moción de nuevo, nada

máe con esas modificacior¡es de la disponibililad presupuestaria y ponerse en

contado oon don Marco Ney para la aclivllad, si legalnrnte, según lo que dioe

el punto uno, § legalmente y este y bajo las reghs que ex¡sten, se puede

colaborar o apoyarla, se hará y si no, entonoe§, la adminisüación y el Comité

Cutural no podrian hacerlo, eso está en el ¡rnto uno del por tanto, entonces, no

creo qr¡e tenga ningún anconvenÉnte que se vote la moción como está hoy

esperamos el dicümen de comisión que va a venir exactamente ¡gual que este y

esperaremos dos, fes sernanas pa¡a poder votarlo en una dbtamen exectarflenE

§ual como está presentada la moción el dia de hoy, de acuerdo a lo que ustedes

hayan solicitado, compañeros, sohmente, grac¡as.-_-

Gracias, compañero, no solo era ese tema, §no era, digarnoe, § habia alguna

organización, aQuna personeía jurídica, d había lines de lucro o sin fines de lucro, cómo

estaba h organ¡zación en ese tema, porque, bueno, se dice que no hay ganancias, pero

I

2
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5. Son¡eter la preserite moc¡ón a aprobación defnitiva paft¡ que el aa¡erdo quede en

frme

3

4 Para efectos conespondienles, se lome en cons¡derac¡ón la d¡spon¡bililad

5 pr€supt¡estaria en las pert¡das respeclivas a estas adividades, tanto dela Administración

6 Mmidpd corno del Comité Cantonal de Deportes y Q66s¿s¡§¡.---
7

8 La presidentra municipal, cede la palabra al regidort/Vilberth Ureña $s6lll¿.--
I
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no sabemos absoluhmente nada, digamos, de cuánto realmente cuesta s¡ hay una

inve¡sión por pafte de la adminisración y si hay a§una ganancia, ¿a quiát le queda esa

gananda y para qué serla esa ganancia? porque esliamos invirtiendo londos públicos y

recursos, \,erdad, públicos en el terna, no quaere dec¡r gue no puedan ganar dinero e

invertirlo en la comunidad o más adehnle en rnás actividades culturales, el tema es que

no está claro cómo es ese pfooeso organizacional si es solo una peñrona, si es un grupo

de personas, § es una oomisión, por lo menos ),o no lo tengo daro y eso ñrc parle de lo

gue se haUó ese día, ¿verdad?, corno de que la Com¡§ón de Cultura entrara un poco

más en invest(¡ar cómo era ese funcionamiento intemo, como rnaneiaban las ct¡entas,

§ había alguna cuenta, poque eso es !o que no tenemos daro ahorita, no estarps

dicierdo que no sea amPortante, pero no se sQue, no se aclara ese proceso._-_-

Le doy h palabra a la regidora, a Milena Elizondo Segura.---
Yo guiefo contarbs un poguito, André, tal vez con respecto a lo que es el Festival

de los Papalotes, porgue estaba muy de cerca con don Marco l,ley y su familia,

qi¡e son los que realizan este evento, y hemos hecho algunas cosas en común

con lo que es apobada, no hay cedula jurídica, para empezar, ¿verdad? eso es

a tífulo personalde él y su familia, es una organización, no sé cómo llamarlo, pero

es un grupo de perconas que se han dedícado a proflr,ver este deporte, si se

puede llamar asi, a nivel cantonal e ¡nc-lusive llevarlo a otros cantones e incluso

fuera del país, en eslos mo[lentos están en la India, volando papalotes allá en un

ftstival, realmente lo que don Marco Ney solicita no es dinero, ellos lo que

necesitan es un acompañamiento, es que les brinden las vallas, que si necesitan

me6as que se las podamos brir¡dar, §llas, que esbmos ahl, que le

promocionemos a través de las redes para que este everito lo vean y lleguen

mucho más penpnas a partic¡par, ¿verdad? todo lo que llegan ahl realmente es

para la organizacl5n en si, ¿verdad? todo lo gue se recolecta ninguno, no gueda

nada más que para la organización, de hecho don Marco Ney casi ni cobra,

nosotros varxrs, nur¡cÍ¡ hemos pagado, él nos presta ahí para hacer nuestros

eventos, üene que ver con los animalitos, pero este, don Marco l,ley real¡nenle no
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2

3

está solidbndo

acompañamiento.

dir¡ero, lo que está solicitando es logilica, es un

4 La Presitenta Munidpal, someúe a vobcit1n la dispensa de bámite de corn¡s¡ón, de la

5 moc¡ón presentada por las regidoras Joeefa Fallas Ureña y Dahianna ltllE¡¿ pieE. -_
6 SE ACUERDA: Apobar la dispensa de trámite de comisiSn de la moción presentada por

7 hs regidoras Josefa Fallas Ureña y Dahianna Mena Rlos, se apru€ba con nueve votos.

E Seguidamente, la Pres¡denta Munidpal, sornete a vobción el contenido de la rnoción

presentada por las regidoras Josefa Fallas Ureña y Dahianna Mena Ríos._---9
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SE ACUERDA¡ lprobar el conten¡do de h moción presentada por las regidoras Josefa

Falas Ureña y Dahianna Mena Ríos, se aprueba con nueve votos.--

De foma posterior h Presidenta Municipal, presenta moción de orden a fn de sorneter

a rctaciln, el contenido de h moción en firr¡e.

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por las regidoras Josefa Fallas Ureña y

Dahianna Mena Ríos, se avala mediante acuerdo defnitfuamenb aprobado con nueve

votos, ACUERDO FIR¡tlE.

12. "Mocitn con dispensa de bámite de comi§ón, presentada por los regidores Marfa

Josefa Fallas Ureña, Dahianna Mena Ríos, Alvaro Navano Navano, José

Francisco Calderón Fernández, Milena Elizondo Segura, Marvin Arias Rebna,

Dignora Alvarado Roguet, Wlbefth !¡sfi¿ $e¡illa----_-__-

CONSIDERANDO QUE:

1. El Código Municipal le confiere al Gobiemo Local h potestad de velar por los intereses

de los rn¡nícipes de cantón y además ind¡ca gue se deberán coord¡nar las acciones y

comunicar con la detida anücipadón, las obras que se proyecten ejecutar, entre la

municipalidadylosdernásórganosyentesdelaAdm¡n¡strac¡Ó¡p¡j!|i6.-

2. Es responsatÍlidad del Gobiemo Local, el velar por el bienestar y seguridad de los

munlcipes del cantón y de aquellos visitantes que por diferentes razones üajen al cantón

o salen de é1.-__---
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4. La prirrcipal ruta de aceso y comunicadón enfre el cantón de PérezZffióny dára
metropol¡tana es la ruüa No 2, conodda corno Carreleft¡ lnteramericana

5. Esta ruta manüene pemanentemenle un alto fánsito vehicrJlar, en h ct¡al fansibn

una gran canüdad de vehículos particulare§, empresrs autobuseras y vehicrrlos de

empr6as gue realizan transa@¡ones comerciales en toda la zona sur del país.___-

6. Esta ruta de acceso al cantón de Pérez Zeledón, se toma peligrosa especialmente en

la época de invÉmo y principalmente por la poca visitililad en algunas zonas del

trayecto y además por las "regularescondicionels" en gue se encuentra la v¡a (malestado

de la calzada y falta de dernarcación y señdizadón).---

7. Es responsabilidad de todos los propietarios de vehlculoe, cumplir con aQunos

rcquisitos oblQatorix para poder drcular libremenle, coíro por ejemplo: la reüsión

técnica vehicular y el pago del de¡ecfp de circulación (marchamo)

8. El pago de estos requbitos obligatorios genera recursos para el manten¡m¡ento de las

rutas nac¡onales y cantonales.

9. Es responsab¡l¡dad de ¡as autoddades nacionales el manbner en excelente estado las

rutas nacirnales y que las masmas cuenlen con una excelenE señalización y

demarcaciin, para asi brirdar seguridad y protecdón a todos bs conduclores y

a@mpañantes

En nzón de loc a¡¡terlo¡ee con¡lderandos, moclonamoa pare que €le Conceio

tunlclpal acuerde:

t

3 terestre.-

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 0¿14¿025

14 de enero del 2025 Página 44 de 5il

I 3. Una de las ad¡vidad* de mayor crecimi€nto en el cantón es el turis¡no y el pñncipal

2 modo de acoesar esta aqtividad al cantón desde diferentes puntos del país, es por la via
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I Acuerdo l¡l: 1. Solicitar al señor lngeniero Civil don Mauricio Batalla OÉrola, Minisúo

2 dd Ministerio de Obras Públicas y Transportres, el inido de las coordinaciones y acciones

3 que sean neoesaías a fn de ampl¡ar a tres caniles en otras zonas de la ruta No 2

4 (Canetera lnteramericana), desde el Guarco en la Prov¡nc¡a de Car@o hasta la enüada

5 al Bario Liceo Unesco en el cantón de Pérez Zeledón, en aquelhs zonas en qrc el

6 *pacio de la vía lo permita. Lo anterior permiürá a los conductores que utilizan esta vía,

7 un tránsito más seguro y ágil y además po§biliüará opciones para poder estacionar a la

8 orilla dd camino y realizar las acciones que conesponda en situac¡ones de fallos

mecánicos, acc¡dentes, emergencias u algún oúo tipo.

398

2. §olicitar al señor lngeniero Civil don Mauricio Batalla Otárola, Minisúo del M¡nisterio

de Obras Públicas y Transportes, realizar las geliones neceearias con el objetivo de

mantener en excelente estado, la ruta No 2 (cane[era lnteramericana), desde el Guarco

en la Provirrcia de Cartago h6ta la enüada al Banio Liceo Unesco en el canton de Pérez

Zeledón. Mediante h aplicaclln de manEn¡m¡ento pra,enl¡vo y coneclivo de esta ruta,

la cual dará a los conduclores mayor confanza y seguddad en su rcconido

3. Solicitar al señor L¡cerrc¡ado Carlos Rivas Femández, Director Ejecutivo del Conceio

de Seguridad ViaI al señor lngeniero Cristhian Anoyo Gamboa, D¡reclor Nacional de

Cons€Nación Vial y al señor lngen¡efo Rony Rodriguez Vargas, D¡reclor General de

lngeniería de Trán§to, la demarcación y señalización total de ta ruta No 2 (canetera

lnteramericana), desde el Guarco en la Provincia de Cartago hasta la enlrada al Banio

Lieo Uneso en el cantón de Pérez Zeledón.

4. Sol¡citar al señor Lioenciado Carlos Rivas Femández, Direc{or Ejecutivo del Conceir

de Seguridad Mali al señor lngen¡ero Cristhian Anoyo Gamboa, Director Nacional de

Conservacl5n Mal y al señor lngen¡ero Rony Rodríguez Vargas, Director General de

lngeniería de Tránsito, la colocación de los denominados capta luces (conocirlos

popularmente como "qos de gato"), para ayudar en la visltilidad y en la seguridad de los

conductores que utilizan la vfa en 6ue§t¡§¡.-_--__--
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5. Solicitar al señor diputado Master Andrés ArÉl Robles Banantes, ¡nterponer sus of c¡os

y colaborar oon las gesüones en la función publin que el puesto le permita, para dar

atenc¡ón a la soliritr¡d y problemáüca planteada en esta iniciaüva, a havés de acciones

de seguam¡ento esPecif c6.-

6 6. Solicitar al señor diputado Carlos Felipe Garcia Molina, interponer sus ofcios y

7 colaborar con las gesüones sr la función pública que el puesto le permita. para dar

8 atención a h solicilud y problemáüca planEada en esta inidaliva, a través de accior¡es

de s€guimiento Esp6slfi cas.-

7. Solicitar a los señor€s daputados enuncjados en 106 puntos anteriores que comuniqua't

a este Concejo Municipal las aoc¡on* que sus personas en la fgura políüca que

representa, realicen en atencirn de esta ¡nac¡ativa.-

8. Solicitar a la Adminisffación Municipal, un informe de las acciones eieortadm en los

últimoe años en rehción con la atenciln de los puntos o soliciMes planteadre

anteriomenle y que son de beneficio, respaldo, responsabilidad y seguridad hacÉ los

munlcipes y visitantes al canton de Pérez Zeledon.

9. Sorneter a votación como "DEFINITIVAMENTE APROBADO" la presente moción, de

maneft¡ que el acuerdo adquiera frmeza inmediata, y el acuerdo sea comunindo a la

mayor brevedad

Le doy la palabra al regklor Wilberü Ureña Bon¡lla.

No nos asustemos con esta moción, esa moción se presentó casi gue

exactamente (¡ual hace unos dÉz años en este concejo runac¡pal, la misma ñ¡e

apobada en su rnoinento, obviamente los involucrados, los núnisüos, y los

demás directores y diputados en ese momento eran otro6, pero ¿qué

pretendemos con la mis¡m? Bueno, para los que v¡ajan a San José a veces y
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tienen que pasar de nodre, sobre todo en época de llwia, y con nebl¡na, es via¡ar

a ¿cómo le digo? a o6crrras absolutamente, ¿verdad? ¿qué es lo que queremoe?

volver a solicitar qt¡e se haga un estudio para ampliar an algunas zones donde se

pu€de todavla amplhr a ües cariles que €s surnarnente ¡mportante, primero que

nada, y creo gue también lo más importante de la moción es que se señal¡ce y se

ponga la dernarcación qu,e conespor¡de, porgue a veces, aunque a veces hayan

huecos, pero euardo usted viene, se encr¡entra a la parte de la de la vla, a la orilla

de la vfa, los captaluces, y la línea blanca, y eso te va guiando, pero a veces viern

uno y lro sabe ni por dónde va, y sobre todo en aquellos hamos en que se han

hecño, esb, reparac¡ones, que hay caretera comdetamente gris, y en la noche

no se observa absolutamente nada. Recordemos que nosotros, bdos los

propietarios de vehict¡los, eh, pagamos un ma¡chamo, y en ese marchamo se ha

irrcluirlo el terna de la re6ponsab¡lk ad de¡ gobiemo, de manlener, este, eh, las

rutas en hlen estado, y aparG de eso, este, de cukiar la segurilad de lodos loo

conductores y acompañanEs, la rnoción enc¡ena un poco esa parte de

responsaUlidad, pero sobre todo es un Ema de seguridad, de todos, no solo los

habitant€G de ese cantón, §no de aguellos üs¡tantes gue vienen a al ceno, o gue

p6an por acá para a§ún otro, este. lugar, como Dom¡nical, o la zona sur, y no

se extiende h moción al resto de la caretera norteamericana en el cantón, porque

la parG gincipalse encuenúa en el oeno, en elterna de !a neblina, y de las llwias

en época de invÉmo, serla mi explinción, creo gue es bastante claro.-

La Pres¡denta Municipal, sornete a vobcitn la dispensa de trámib de comisllr, de la

moción presentada por loe regidores María Josefa Fallas Ureña, Dahianna Mena Ríos,

Alvaro Navano Navano, José Francisco Calderon Femández, Milena Elizondo Segura,

Marvin tuhs Retana, D(¡nora Aharado Roquet, \Mlberh Ureña Bonilh.

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de üámite de comis¡ón de la moc¡ón presentada por

los regilores Maria Joseúa Fallas Ur€ña, Dahianna Mena Rlos, Aharo Navano Navano,

José Francisco Calderón Femández, Milena ElÉondo Segura, MaMn Arias Retana,

Dignora Alvarado Roquet, W¡lberür Ureña Bonilla, se aprueba con nueve tlotos.---
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I Segu¡damente, la Presidenta Municipal, sornete a votac¡ón el contenk o de la moción

2 presentada por los regidores Marfa Josefa Fallas Ureña, Dahianna Mena Rfos, Alvaro

3 Navano Navano, José Francisco Calderón Femández, Milena Elizondo Segura, Marvin

4 Arias Retana, D¡gnora Alvarado Roquet, W¡lb€rth Ureña Bonilla.

5 SE ACUERDA: Aprobar el conbnido de la moción presentada por los rcgidores Maria

6 Josefa Fallas Ureña, Dahianna Mena Rios. Alvaro Navano Navano, José Francisco

7 Calderon Femández. Milena Elizondo Segura, Marvin A¡ias Retana, DQnora Alvarado
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Roquet, W¡lberü Ureña Bonilla, se aprueba cor'r nueve votos

De forma poledor h Pres¡denta Munidpal, presenta moción de orden a fin de someEr

a votación, el contenado de la moc¡ón en firme

SE ACUERDA: Aprobar la moción pfesentada por 106 reg¡dor€s Marla Josefa Fallas

Ureña, Dahianna Mena Rloe, Akaro Navano Navano, José Francisco Calderón

Femández, Milena Elizondo Segura, Marvin Arias Retana, Dignora Alvarado Roquet,

Wlberü Ureña Bonilla, se avala medianle acuerdo defnitivamente aprobado con nue\re

votoe, ACUERDOFIRilE.

ARilCULOVI¡.

CORRESPIONOENCIA.

I . OFI-001 1-2$DAM suscrito por Alcaldla Municipal. asunto, úaslado de expedienb de

caminos núrnero ADM-0035-2$PTE, sol¡c¡tud de declaratoria de canúno publico ubicado

en las Brisa6, disüito Daniel Flores. La pres¡denE municipal, indica que se úaslada a

Comi§ón de obras.

2, OFI-0ÍJ12-2$,IDAM suscrito por Alcaldia MuniÍpal, asr¡nto, traslado de epediente de

caminos núrnero ADM-006-24PTE, solicitr¡d de declaratoria de canino publico ubicado

en h Bonita, disüito Daniel Flores. La presirente munbipal, indla se has¡ada a Com¡s¡ón

de obras.-

3. OFL001&25OAM suscrito por AcaEía Municipal, asunto, taslado de expediente de

caminos número ADM-ü)¡|24PTE, sol¡cihrd de declaratoria de camirrc publioo uticado
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I en China Kicha, disúito La Amistad. La presidente municipal, indica se traslada a

2 CorúsiJnde6!¡3s.-
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4. OFI-00'|+2$'DAM suscrito porAlcaldia Municipal, asunto, úaslado de expediente de

caminos número ADM{07-2+PTE, solicitr¡d de declaratoria de camino publico ubicado

en San Agustln, disüito San l§dro. La presidente municipal, indica se üaslada a

Conúsión de obras.

5. OFI{01S2SDAM suscrito por Alcaldla Municipal, asunto, faslado de expediente de

cam¡noo númeroADM-0009-2+PTE, solicilud de declaratoria de camano publico ubicado

en Miravalles, disüito San lsidro. La pr*irente municipal, indica se üaslada a Comisirln

de obfas.-

6. OFI-001G25-DAM suscrito porAcaldia Munidpal, ¡xlt¡nb, üaslado de e¡<pedientede

caminos número ADM-0008-24-PTE, soladtud de declaratoria de camino puUico ubicado

en Nazarelh, distrito San l§dro. La pres¡dente municipal, indica se traslada a Comis&ln

7. OFi.0O17-25-DAM suscrito por Alcaldía Municipal, cunto, faslado de expediente de

caminos núnero ADM{1}24-PTE, solicilud de declaratoía de camino publico ubirudo

en Miravalles, disúito San lskJro. La pr€s¡dente municipal, indica setraslada a Comisión

de obas

8. OFI{01&25.DAM suscrito por Alcaldia Municipal, asunto, üaslado de expediente de

caminoe núrnero ADM{1&2+P.¡E, solicitud de declaratoria de camino puUico ubi=do

en las Lagunas, d¡strito Daniel Flores. La presidente municipal, indita se faslada a

Comislón de obras

9. OFFml9-2$DAM suscrito por Alcaldla Municipal, Gunto, traslado de expediente de

caminos número ADM{2G24-PTE, solic¡t¡d de dedaratoria de camino publico ubicado
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I en Queb¡adas , disfito San lsidro. La presidente municipal, indica se traslada a Cornisión

de obras.-

4 10. OFI{o2G2$DAM susc¡itio por Alcald¡a Municipal, asuÍrb, üaslado de erpedkrnE de

5 caminos número ADM{1ü2+PfE, solljt¡d de declaratoria de camino publico ubicado

6 en Miravalles, distrito San lsidro. La presidente municipal, indaca se traslada a Comisiln

7 deobras.
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11. OFI-0021-2SDAM sr¡scrito porAlcaldfa Munidpal, asunto, üaslado de expedientede

caminos número ADM-011-2+PTE, solicitud de declaratorÉ de camino publico ubicado

en Los AnSeles, disüito Platanares. La presidente municipal, i¡rdica se tras¡ada a

Comisión de obrre.

lZ OFa-0í),22-2'DAM st¡scrito por Alcaldía Municipal, as{¡nto, traslado de expediente

de cam¡nos núr¡ero ADM-0'12-2+PTE, solicitr¡d de dedaratoria de camino publico

ubicado en Pinar del Rio, disüito Daniel Flores. La presidente municipal, indica se

traslada a Com¡s¡(tn de obras.

13. OFI-002&2$,DAM suscrito por Alcaldla Municipal, asunto, traslado de expediente de

caminos nti¡rpro ADM-01+2+PIE, solic¡h/d de declaratoria de camino publico ubicado

en fira, disüito Rivas. La presidente munidpal, ir¡dica se úaslada a ComÉión de obras.-

14.OF!-@2+2$DAM suscrito porAcaldia Municipal, asunto, úasladodee¡eedienE de

caminos número ADM{'14-24PTE, solbitr¡d de declaratoria de camino publico ubicado

en San Miguel, disúito Peiibaye. La pr€s¡dente municipal, indica se traslada a Comisión

15. OFI{02$2S'DAM suscrito porAlcaldia Mun¡c¡pal, asunto, fasladode epedientede

caminos número ADM-015-2+PTE, solirjh¡d de declaratoria de camino publico ubioado

en San MQuel, distrito Pejiba¡a. La presiJente nrunicipal, indica se lraslada a Comisitin



ef§> 6g
MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA 04+2025

14 de enero del 2025 Página 51 de 5ll

I

2

l
4

de obras.

16. OFI-003&2$DAM susoito por Alcaldía Municipal, asunto sol¡citud de convocab,ria

a S€s¡ón E¡<úaordinaria eliueves 09 de enero del 2025. La pres¡dente munkÍpal, indica

5 que, tue realizade el (D de enero 2O25.
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17. OFI-0037-2$DA|V| suscrito por Alcaldla Municipal, asunto, traslado de documento

número OFI{002-2$SPM, susc¡ito por Rafael Navano Mora coordinadord proveeduria

en donde hace referenc¡a al infonne de compras correspondiente al mes de dicierüre

2024. La presidente nunicipal. indica gue, se úaslada a Comisión de Hacienda y

presupuesto.-

18. Nota suscrita por Luis Guillermo Chincñilla Mora secrehrio Creneral del TSE, Asunto,

Direcdones de coneo Electrónico para Notifcaciones del TSE, solidtando medaante

acuerdo y comunicar a la secr€taria General dos cuentas de ooreo electónico. Se

brindará respuesta

19. OFI{OII-2SDAM suscrito por Alcaldía Munkfpal, asunto, atención a documento

número OFI{01-2$SEMPeZ, nornbrár¡dose a la señorita Marian Mora Vaqas como

repr6€ntante de la Adm¡nasüaclln en la com¡s¡fi de Mejoramiento Académico. Se

traslada a la comisión de comisión de Meirramiento Académ¡co.-

20. Nota suscrita por Paulo de Oivei¡a Mata fundador de Human Geneücs, asunto,

solkÍta de forma muy respetuosa la dedaración de inte¡ée cantonal para cada urn de

los proyectos mencionados y presentados el dla marEs 7 de e¡ero del 2025 en sesión

ordinaria del Concejo Municipal. Se Íaslada a la comis¡ón Culh¡É|.--_---

21. OFI{05$2$,DAM susc¡ito por Alrldla Municipal, asunlo, quien hace traslado del

documento OFI-001-2'PPL reGrente d raslado de documento Marco Orientador del

Sistema Especlfco de Valoraclln de Riesgo lnstitucional (SEVRI), la presidente
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I municipal ¡nd¡ca que, se traslada a la combión de Gobiemo y Adminisüación

)

1 lL Nota suscrita por Jesns Ureña Bonilla, vecino de Quizara, asunlo, recfiazo referente

4 a la solicitud del camino publico ubirdo en la @munidad de Quazana de Cajfi,

5 e¡Oediente ntlmero ADM{032-2}PTE. La presidente muniÍpel, indica se traslada a

Cornisión de obras.6
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23. OFI-006$2$DAM suscrito por Alcaldia MuniÍpal, asunto, lrGlado de docnmento

susqito por el señor Jesus Ureña Bonilla quien haoe rebrerrcia a rechazo de camino en

la oomunidad de Cajón, Exped¡ente ADM-032-22-PTE. La presid,ente municipal, indica

se traslada a Comisión (s e!ras.---

2¡L Nota suscrita por Juan Ramón Banantes Córdoba, asunto, rect'ficación de longitud

de can¡ino oonespondiente al expediente del camino ADM{017-2+PfE. La pres¡dente

munidpal, indica se üashda a Comisión de obras

25. OFI-002-2$SITRAMUPZ suscrito por Junta Direc'liva S¡tramup¿ asunto, solicitud de

colaboración con rcladón al ofcio OFI-04&24-SITRA¡r,|UPZ. en el cual solicitan ayuda y

colaboración para la respec{iva Denuncia de la Convenci5n Colec{iva Mgente. La

pr*idenle munidpal, indica qrc se taelada a la combión de Gotriemo y Adminisüación.

26. Nota susoita por Natalia Camacho Monge, dircclora Ejecuüva de !a Persona Joven,

asunlo, presupr¡*to a§gnado para los poyectos 2025 del Comité de la Persona Joven.

La pres¡derüe municipal, indica que se taslade a la comi§ón de la Persona Joven.-

n. OFa-@78-2$DAM suscrito por Alcaldia Municipal, asunto, quien rernite copia del

documento OF144425-PGV suscrito por el señor Jonalhan Morale Araya, Coordinador

de Gesüón Mal, sobre cumplimiento de lo ordenado por la Sala Conslih¡cional rnediante

sentencia N'20180f 3783. De conocim

28. OFI-00792$DAM suscrib por Alcaldfa Munieipa!, asunto, rebrente a madera de la
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Finca Municipal en el cual med¡ante OFI{1}2$SGA en el que soliciüa deiar sin eÉcio

el acuerdo del Conceio Municipal TRA-032$2$SCM. La pres¡dente municipal, indie

gw se traslade a la comision de Jurid¡cos.-

5 E. OFI-@&2$SITRAMUPZ suscrito por Junta Direcliva Sifamupz, asunto, se da a

6 conooer la representante de nuesfa organización ante la Comi§ón de Becas a

7 Furrcionario§, la señora lvannia Carvajal Obarido. Se traslada a la comisión de Becas.

8

30. OFI{O}2rcCM, sobre ausencia del Asesor Legal del Conceio Municipal, por

permiso §n goce de salario losdias2Sy24deenerodel presente año. Deconoc¡maento.
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J

[á presklentia munidpal abre d espacio para referirse a la conespondencia.

El regidorWfberh Ureña Bonilla, solicita la corespondencia número*20.21.27.28.-

El regidor Runny Monge, solicib h conespondencia numero # '17. 28.--_--_
El regidor Marvin Arias Reüana, solicita la conespondencia número f 21.2.23.25.-
La regidora Anaas BaranEs Mora, solicita la conespondencia númerc # 24. 9.--_

ART|CULOVU.

Cb¡ro de la Seclón

La Presidenta Municipal, da por conclu¡da la sesión municipal al ser las ocho horas

con tre¡nta y §ete manutos.

*,]^ilL
Andrea Henera Chaves

o
G Guillén Vargas

PreEklenta Municipal Secretaria Municipal a.l.


